
 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 070-2025 / 9-09-2025 

Sesión ordinaria número 070-2025 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 1 

Tucurrique, al ser las 18 horas con 30 minutos del 9 de setiembre dos mil veinticinco. Con la 2 

asistencia de los señores (as): 3 

Preside: La sesión municipal el Síndico Suplente Giovanni Núñez Camacho tras la 4 

ausencia de la señora Presidenta Municipal Ligia Trejos Sánchez.    5 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES  6 

Victorino Hernández Fonseca                  Marlon Osvaldo Araya Vega                                                                                      7 

Vanessa Segura Solano                                                            María José Rojas Solano 8 

Gerardo Luna Moya                                                                   Alejandra Anderson Zamora  9 

Magaly Fernández Arguello                                                       Guillermo Navarro Díaz 10 

Ausentes con justificación.   11 

Ausentes sin justificación:  12 

FUNCIONARIOS  13 

Intendente Héctor Agüero Luna  14 

Vice Intendenta Silvia Vega Irola  15 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya  16 

Visitantes: 17 

Oyentes: No hubo. 18 

Articulo I. 19 

Orden del Día 20 

Oración  21 

Artículo I. Orden de Día  22 

Artículo II. Apertura de la sesión  23 

Artículo III. Comprobación de quórum 24 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 25 

 Gobiernos estudiantiles Escuelas y Liceo del Distrito  26 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 27 

 Acta de la sesión ordinaria 069-2025  28 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 29 
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 Oficio 320-DTTIMC-DA 2025 de la UNGL, suscrito por Diana Arias Esquivel Asesora- 1 

Dirección de Tecnología, Innovación y Mejora Continua 2 

 Oficio DEFMC-194-2025, de FEDEMUCARTAGO suscrito por el Lic. Gerardo Muñoz 3 

Díaz- Director Ejecutivo 4 

 Oficio CTP-DT-DC-CA-262-2025 contestación a oficio SM-RPA-227-2025. 5 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes / Pendientes de sesiones anteriores/Junta Vial  6 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 7 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 8 

Artículo X. Asuntos Varios 9 

Artículo XI. Acuerdo 10 

Artículo XII. Cierre de Sesión    11 

Articulo II. 12 

Apertura de la sesión 13 

Concejal Giovanni Núñez Camacho-Presidente Municipal Buenas noches, primero que 14 

todo darles la bienvenida a los estudiantes tanto de colegio como escuela, a los padres de 15 

familia y si nos acompaña algún docente también agradecerles. Primero que todo darle gracias 16 

a Dios por permitirnos estar hoy acá, desde el Concejo Municipal, hasta ustedes que están hoy 17 

con nosotros, agradecerles de antemano el tiempo y la disposición de estar hoy acá y ser parte 18 

de nosotros y la invitación que se les hizo llegar. Entonces vamos a ponernos de pie y vamos 19 

hacer lo que comúnmente hacemos en sesión municipal darle gracias a Dios. 20 

Concejal Vanessa Segura Solano- Concejal Propietaria Buenas noches. Te damos gracias 21 

Señor por este día que nos has regalado, por permitirnos estar hoy aquí, te pedimos 22 

especialmente por todos estos niños que hoy nos acompañan y los del mundo entero sobre 23 

todo por todas las situaciones que estamos viviendo, repárales alimento, medicina, amor y de 24 

manera que siempre ellos tengan un cuidador, por eso imploramos a los ángeles que ellos los 25 

guarden siempre y los acompañen. Amén.  26 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Con esto damos inicio 27 

propiamente al ser las 6:39p.m. con la sesión ordinaria 070-2025 de hoy martes 9 de setiembre 28 

del 2025. 29 
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Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaría Municipal Señor Presidente como de costumbre 1 

les informo que esta sesión no está siendo grabada, no está siendo transmitida lo que provoca 2 

que no se cuente con el respaldo documental, ya que no tengo las herramientas que permitan 3 

hacerlo, por tanto, los prevengo ya que como todos saben de acuerdo a la “Ley para mejorar 4 

el proceso de control y transparencia, por medio de la corrección de deficiencias normativas y 5 

prácticas de la administración pública”. Ley N° 10053, se reforman los artículos 50 y 56 de la 6 

Ley General de la Administración Pública, que indican. Artículo 50: Los órganos colegiados 7 

nombrarán un secretario, quien tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 8 

a)Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas correspondientes, las cuales constituirán 9 

una transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas. 10 

b) Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ello no corresponda al presidente  11 

c)Las demás que le asignen la ley y c) los reglamentos. (…) 12 

Artículo 56: Las sesiones de los órganos colegiados deberán ser grabadas en audio y video y 13 

ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de conformidad con 14 

la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros del cuerpo colegiado verificar 15 

que se realice la grabación de la sesión y constituirá FALTA GRAVE NO HACERLO 16 

Artículo III. 17 

Comprobación de quórum 18 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Procedemos con la 19 

comprobación del quorum, siendo que está el quorum completo continuamos con la sesión 20 

municipal  21 

Artículo IV. 22 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 23 

Concejal Giovanni Núñez- Camacho-Presidente Municipal Continuamos con la atención de 24 

audiencias. Como invitados especiales como decíamos en un principio, nos acompañan los 25 

gobiernos estudiantiles tanto de las escuelas como del Liceo de Tucurrique. Nuevamente 26 

agradecerles y no solamente la invitación como tal a ustedes que están dentro del gobierno 27 

estudiantil, sino que también estamos celebrando el día de ustedes, el Día del Niño, espero de 28 

antemano que lo hayan pasado muy bien y que lo terminemos de pasarlo bien este ratito que 29 

vamos a estar compartiendo. Agradecerles a los papás nuevamente por permitirlo a los chicos 30 
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y chicas estar aquí. No sé, si algunos de los chicos o chicas quieren hacer uso de la palabra y 1 

quieren pasar al frente.  2 

Dariana Mora Burgos- Gobierno Estudiantil de la Escuela Dr. Carlos Luis Valverde Vega- 3 

Sabanillas Buenas noches agradecer a este honorable Concejo Municipal de Distrito por 4 

habernos tomado en cuenta para estar presentes en esta sesión municipal, es muy importante 5 

para nuestra niñez que nos apoyen en la formación ciudadana para así fomentar y reforzar 6 

más los valores democráticos y cívicos por medio de estos espacios es donde conocemos la 7 

participación, solidaridad, inclusión y toma de decisiones así llegaremos hacer ciudadanos por 8 

liderazgo y poder servir a la patria. También voy a entregarles una carta de la Escuela Dr. 9 

Carlos Luis Valverde Vega. 10 

Señores Concejo Municipal de Distrito Tucurrique. Después de saludarlos el gobierno 11 

Estudiantil de la Escuela Dr. Carlos Luis Valverde Vega de Sabanillas apelamos a su buena 12 

voluntad para solicitarle colaboración y así llevar a cabo nuestro plan de gobierno el cual 13 

principalmente es embellecer nuestra querida escuela con maceteros hechos de material 14 

reciclable como llantas usadas pintadas de colores alusivos y sembrar arbolitos, además 15 

queremos instalar basureros en espacios donde no hay, nuestra propuesta va dirigida al cuido 16 

del medio ambiente, fomentar el reciclaje y fortalecer valores de la cultura de no botar basura 17 

en el piso, aquí es donde le solicitamos la posibilidad de que nos donen pinturas, brochas, 18 

pinceles, así como unos basureros y si está al alcance de esta municipalidad unas quince 19 

llantas usadas para poder pintarlas, contamos con la mano de obra de nosotros y de nuestras 20 

familias. Agradecemos la colaboración que nos puedan brindar. Muchas gracias.  21 

Concejal Gioavanni Núñez Camacho- Presidente Municipal A usted las gracias, más bien 22 

que bellas palabras de hecho muy carga y me parece muy bien que haya traído a nosotros 23 

esas sugerencias, que como Concejo Municipal claramente las vamos a tomar en cuenta, 24 

muchas gracias por ser la cara que representa a la escuela de Sabanillas, por ahí de lo que 25 

escuchaba es que no solo piden, sino que quieren colaborar, quieren trabajar, quieren hacer  26 

porque dijeron tenemos mano de obra  para trabajar, desde ya felicitarlos porque llevan una 27 

mentalidad muy buena, muy positiva, muy de provecho que a final de cuentas como sociedad 28 

nos va aportar bastante. No sé si algún otro estudiante quiera hacer uso de la palabra sea de 29 

la misma escuela o de otro centro educativo. 30 
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Juan Pablo- Gobierno Estudiantil de la Escuela Eduardo Peralta Jiménez, Deiby- 1 

Vicepresidente del Gobierno Estudiantil de la Escuela Eduardo Peralta Jiménez, Kalet 2 

Monestel Soto Vocal 2 del Gobierno Estudiantil de la Escuela Eduardo Peralta Jiménez.     3 

Juan Pablo- Gobierno Estudiantil de la Escuela Eduardo Peralta Jiménez Le queremos 4 

hablar sobre los proyectos que tenemos la idea de nosotros es darles materiales a los niños 5 

de escasos recursos económicos, sean cuadernos para que ellos también tengan ya que hay 6 

muchos que no cuentan con los recursos suficientes y también tenemos muchos proyectos en 7 

mente, de hecho, Marlon me iba ayudar hacer una actividad para recoger fondos y empezar a 8 

comprar todo. Solamente, muchas gracias.  9 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Para consultarte ¿qué tipo de 10 

materiales?, para tomarlo en consideración como concejo.  11 

Juan Pablo- Gobierno Estudiantil de la Escuela Eduardo Peralta Jiménez Pues uno de los 12 

materiales más importantes son los cuadernos más que todo, caja de lápices, borradores, 13 

goma, todos los útiles escolares que necesita un estudiante para llevar a la escuela.  14 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Y una pregunta muy personal, 15 

porque consideras importante colaborarles, porque tal vez vos puedes tener estos materiales, 16 

pero ¿por qué consideras importante colaborar con otras personas que pasan necesidades no 17 

como nosotros? 18 

Juan Pablo- Gobierno Estudiantil de la Escuela Eduardo Peralta Jiménez Porque son 19 

personas que de verdad lo necesitan y se lo merecen, son personas que le ponen bonito a la 20 

escuela.  21 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Podríamos entonces la 22 

importancia de trabajar en equipo por ejemplo de no solo estar como por ejemplo ustedes en 23 

el gobierno estudiantil si no buscar cosas que a otros les esté afectando y ver cómo le 24 

colaboramos, como hacemos nosotros aquí en el Concejo Municipal, por ejemplo, que no toca 25 

muchas veces observar la problemática del Distrito como tal y empezar a colaborar. Entonces 26 

felicitarlos por esa intención, por esa mentalidad, igual como le decía a la compañera anterior 27 

que eso nos puede traer muchos dividendos positivos en la vida, entonces los invito sigamos 28 

adelante y los felicito.    29 

Juan Pablo- Gobierno Estudiantil de la Escuela Eduardo Peralta Jiménez Muchas gracias. 30 
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Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Alguna otra persona que quiera 1 

tomar la palabra. Si hay algún papá, algún docente, que quiera tomar la palabra, puede pasar 2 

al frente.  3 

Ana Isabel Solano- Vengo con los chicos del gobierno estudiantil de la Escuela de Sabanillas 4 

Dr. Carlos Luis Valverde Vega, felicitarlos a ustedes por esta oportunidad que les da a los 5 

chicos porque ellos son los futuros jóvenes que van a estar aquí, tienen que seguir a un país 6 

para encausarlo, a estos niños que son valientes, por haber aceptado participar en la 7 

democracia tan linda que tenemos en Costa Rica, porque desde niños se les van inculcando 8 

valore cívicos que a veces se pierden muchos y esta es una manera de fomentar esos valores 9 

cívicos, la cultura, el deporte, la solidaridad, la participación ciudadana que ustedes están 10 

haciendo es muy importante porque desde ahora ellos van a saber que aquí van a tener un 11 

lugar donde venir primero tener un ejemplo de lo que ustedes hacen porque es muy importante 12 

que ellos vean que es la labor que ustedes tienen, a  veces ellos escuchan nada más que la 13 

municipalidad y no saben que es, entonces aquí que tengan ejemplo de ustedes, felicitarlos 14 

por todo el  trabajo que han hecho en la comunidad, que Dios los bendiga y que sigan adelante 15 

e igual detrás de esos niños, existen padres, existen abuelos cuenten con nosotros porque nos 16 

gusta mucho ayudar en la comunidad en todo lo que se pueda, solo así podemos seguir 17 

adelante. Muchas gracias.  18 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Muchas gracias por esas lindas 19 

palabra, me apropio de las mismas, porque como decías desde ya ellos hacen conciencia de 20 

la importancia de estar participando valga la redundancia de la participación cívica, es 21 

necesario que desde pequeños vayan formándose, forjándose porque son nuestro futuro, hace  22 

muchos años muchos de los que estamos acá estuvimos donde están ellos ahorita, entonces 23 

hoy por hoy estamos dejando un granito de arena al Distrito como tal y no esperaría menos de 24 

ellos  que en futuro sean los que nos saquen adelante, los  que nos lleven a superarnos al final 25 

como dicen la unión hace la fuerza  y esto es de todos, no solo del concejo, sino desde niños 26 

que se vienen formando desde la escuela  y los hogares. Tiene la palabra.  27 

Sr. Burgos - Muy buenas noches darle al Concejo el agradecimiento yo lo que quería más que 28 

todo ahora que están estos chicos por acá, es la primera vez y tal vez no tiene la noción, este 29 

es el Concejo Municipal vivimos en Costa Rica, pero cada uno tenemos una pequeña Costa 30 
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Rica y es el lugar donde vivimos todos, Tucurrique, es donde viven ustedes, pero está divido 1 

en barrios, ese es el lugar la pequeña Costa Rica que tenemos que cuidar todos, entonces 2 

para que todos conozcan lo que es el Concejo Municipal tenemos al Intendente Don Héctor, la 3 

Vice Intendente Silvia y los compañeros, ellos les toca llevar el rumbo de este Distrito donde 4 

vivimos todos, ellos tienen que tomar las decisiones cuando algo no está funcionando en el 5 

Distrito, ellos toman las medidas que una carretera no está funcionando, no hay carretera, no 6 

hay un puente montones de necesidades que tenemos, ellos son los que se encargan de 7 

buscar soluciones, un día alguno de ustedes van a estar acá, ustedes ya están participando 8 

de ese proceso y ojalá el día de mañana estén por acá tomando decisiones del lugar que 9 

vivimos cada uno, esa pequeña Costa Rica, entonces es importante, felicitarlo y felicitar al 10 

concejo de que ellos venga a ver cuál es el proceso que lleva un concejo municipal. Muchas 11 

gracias.  12 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Efectivamente, nosotros nos 13 

toca asumir ciertas responsabilidades como personas adultas y como personas que de manera 14 

democrática el pueblo nos eligió, entonces estamos acá, tal vez ahorita entender cuál es el 15 

funcionamiento como tal es difícil porque son muchas cosas a la vez, pero para que ustedes 16 

tengan una idea, es como cuando están en la escuela, la Directora cumple una función y los 17 

maestros tienen otra función, Héctor es como si fuera la Directora y todos nosotros somos 18 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Es importante las dos personas 19 

que pasaron recalcaron algo y quiero volver a replicar acá las puertas siempre van a estar 20 

abiertas para toda la población, siempre que se acerquen con respeto aquí los vamos a recibir, 21 

como mucho cariño, con mucho respeto, somos oídos abiertos, cualquier inquietud que tengan 22 

y demás son bien recibidos porque al final de cuentas esta casa es de todos, no nos pertenece 23 

a nosotros les pertenece a todos. Entonces nuevamente agradecerles por estar acá a los 24 

estudiantes y a los padres, no sé si alguien quiere hacer uso de la palabra y si no para 25 

continuar. Nosotros como Concejo Municipal queremos que ustedes experimenten un poquito 26 

como es estar acá, entonces en este momento yo le voy pedir a cada uno de mis compañeros 27 

que vayan por cada uno de los chicos y los pongan a cumplir las funciones que cada uno de 28 

ustedes tienen y les expliquen un poquito que hace cada uno de ustedes acá, entonces por 29 
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favor para que procedan. Vamos hacer una dinámica de inicio de sesión por parte de los 1 

chicos.   2 

Juan Pablo- Gobierno Estudiantil de la Escuela Eduardo Peralta Jiménez Funge como 3 

Presidente Municipal Buenas noches damos inicio a la sesión 070-2025, orden del día, 4 

damos inicio con la oración, se pueden poner de pie por favor, primero quiero agradecerle a 5 

todos los que se pudieron hacer presentes algunas escuelas, gracias Señor por esta noche 6 

que pudimos estar aquí todos reunidos, con muchas escuelas gracias a Dios estamos aquí 7 

sanos y salvos. Amén. Ahora sí podemos sesionar estamos con el quorum completo. Artículo 8 

V Atención Audiencias Gobiernos Estudiantiles. Vamos a tomar un receso de unos tres a cinco 9 

minutos.  10 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Gracias Juan Pablo todo un 11 

orgullo para mí que sea usted quién tomé el espacio o cumpla mi labor que lo hizo muy bien, 12 

por cierto, alguno o alguna otra que quiera decir algo de lo que los compañeros les explicaron. 13 

Les gustaría tomar la palabra. Si gustan chicos pasamos entonces a sentarnos a las sillas, 14 

antes de continuar con la entrega de unos certificados quiero darle la palabra a Deiby y Juan 15 

Pablo que creo que se les fue un dato cuando tomaron la palabra anteriormente, tiene la 16 

palabra.  17 

Juan Pablo- Gobierno Estudiantil de la Escuela Eduardo Peralta Jiménez Es que uno de 18 

los proyectos que nos interesa mucho es un proyecto de STEIM no sé si lo conocerían que se 19 

trata sobre hacer una huerta por el lado de preescolar para pedir ayuda del Concejo Municipal 20 

que nos ayuden con las semillas, con trabajadores, que nos puedan colaborar si nos hacen 21 

favor y también el otro proyecto es de artículos de deporte. Muchas gracias.  22 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Entonces más o menos chicos 23 

para aportar a la idea de Kaleth, Deybi y Juan Pablo ellos me comentaban que ellos lo que 24 

quieren es que en la Escuela de Tucurrique hacer como una huerta para colaborar con lo que 25 

es el comedor de la escuela, ellos piden la colaboración de una persona que les pueda 26 

colaborar con las eras y aparte de eso hacer una baranda para que ningún animal les afecte 27 

los siembras y también solicitan aporte de balones para mejorar las clases de educación física.  28 

Para continuar con la entrega de certificados primero voy a darle a la palabra al señor 29 

Intendente, Héctor Agüero Luna.  30 
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Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Muchas gracias señor Intendente. ¿Cómo 1 

están chicos? Primero que todo es un honor para este Concejo Municipal hablando en equipo 2 

recibirlos a ustedes, a sus madres y sus padres, es un honor, esta es la casa de ustedes. Les 3 

quiero contar una historia, pero antes de eso una pequeña pregunta ¿dígame quien de ustedes 4 

ha sentido temor o miedillo alguna vez en su vida, que levante la mano? Yo un montón, hablar 5 

en micrófono da miedillo, en un acto cívico bailar, presentarse en oratoria eso es de valientes, 6 

déjenme decirles algo ustedes son unos valientes y son muy valerosos, muy importantes, que 7 

nadie les diga lo contrario, chicos ser parte de un concejo municipal como el que ustedes 8 

ahorita están con los compañeros no significa que no tenemos miedo, yo le pregunto a mis 9 

compañeros ustedes  han tenido miedo, yo tuve un montón de miedo y no por eso, no significa 10 

que no seamos valientes, ser valientes no significa no tener miedo, ser valiente significa que a 11 

pesar de tener miedo seguimos adelante y ustedes chicos son personas muy valientes, son 12 

niños y niñas muy valientes y yo les quiero decir algo todos ustedes tienen la capacidad, todos 13 

son los suficientemente capaces, inteligentes, creativos para estar en cualquiera de las sillas 14 

que estamos nosotros, yo les digo sean personas de valor, estudien mucho, sus mamas le 15 

dicen que estudien, con es carita yo creo que sí, pero bueno chicos es importante estudiar, es 16 

importante hacerle caso a mamá y  a papá, es importante tenerle respeto a Dios, pero sobre 17 

todo es muy importante tenerle respeto a prójimo, quién de ustedes conocen y sabe lo que es 18 

el bulling, ¿el bulling es bueno o es malo, es de valientes o no? No verdad y ustedes son niños 19 

valientes, entonces como ciudadanos que son valientes, como niños y niñas valientes que son 20 

el primer debe que tenemos es amar a nuestro prójimo y amar a nuestro prójimo es respetarlo, 21 

amar a nuestro prójimo es cuidarlo y yo le quiero decir a ustedes que todos ustedes tienen la 22 

capacidad de estar aquí y se el futuro presidente del Concejo Municipal, el futuro Concejal o el 23 

futuro Intendente o Vice Intendente del Concejo Municipal, ustedes tienen todas las 24 

capacidades y las mamas ustedes tienen unos tesoros en sus manos. Chicos, en lo que les 25 

pueda servir, les vamos ayudar yo les pediría al Concejo que hagan una lista a través de la 26 

señora Secretaria de las solicitudes que han hecho los niños para que podemos condensarla 27 

en un documento que se les dé copia a ellos porque me parece que todo lo que pidieron es 28 

muy realizable. Chicos y chicas esta es la casa de ustedes me siento muy feliz de que estén 29 

aquí, crean que ustedes son valientes y que pueden hacer todo lo que este a su alcance, el 30 
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límite de ustedes es el cielo si quieren ser astronautas pueden serlo, si quieren ser bomberos 1 

pueden serlo, si quieren ser agricultores pueden serlo también, ustedes pueden ser lo que se 2 

propongan nada más siempre donde vayan tienen que respetar a su prójimo nunca se les 3 

olvide eso. ¿Están felices de estar aquí, ya conocían? No, levante la mano quien conocía aquí, 4 

ve hay varios que no conocían, chicos esta es la casa de ustedes y más bien agradecerle al 5 

concejo municipal porque fueron quienes propusieron esta actividad tan bonita y que hoy nos 6 

llena de tanta alegría. Muchas gracias Presidente. 7 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Muchas gracias señor 8 

Intendente, bueno chicos viene la parte bonita vamos hacer entrega de un certificado de 9 

reconocimiento a ustedes y dice así: “Por su valiosa participación como miembros del gobierno 10 

estudiantil demostrando compromiso, entusiasmo y liderazgo de colaborar en nuestras 11 

actividades de la comunidad estudiantil. Gobierno Estudiantil 2025-2026. Este reconocimiento 12 

se entregará con especial cariño en el marco de la celebración del Día del Niño agradeciendo, 13 

su alegría, creatividad, el esfuerzo que hace de nuestra comunidad un lugar mejor. Tucurrique 14 

09 de setiembre del 2025”. En este caso firma el señor Intendente Héctor Agüero Luna y va 15 

dirigido desde el Concejo Municipal, esto es muy simbólico, pero para nosotros es muy 16 

importante que ustedes lo guarden con mucho aprecio, el día de mañana esto puede ser una 17 

muestra cuando sean personas adultas y estén por acá y sea un recuerdo bonito de la 18 

participación de ustedes, guárdenlo con mucho orgullo los certificados son algo bueno en 19 

nuestras vidas, vamos a pararnos aquí al frente y van a ir pasando uno por uno, vamos 20 

empezar de Deiby hacia el lado izquierdo, uno por uno. 21 

- Se da inicio con la entrega de certificados.  22 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Ok, chicos cuiden bastante ese 23 

certificado, vamos a darle un fuerte aplauso a todos, para ir culminando vamos a pasar atrás 24 

con Marlon y María José que nos tienen un refrigerio para los chicos  25 

- 19:23 p.m. Concejal Giovanni Núñez Camacho-Presidente Municipal Compañeros  26 

les pido hacer un receso de hasta diez minutos, para ofrecer el refrigerio.   27 

Concejal Giovanni Núñez Camacho-Presidente Municipal Compañeros, someto a 28 

consideración de los señores Concejales hacer un receso de hasta diez minutos, por favor les 29 

ruego levantar la mano, los que están de acuerdo.  30 
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SE ACUERDA: El Concejo Municipal acuerda tomar diez minutos de receso, solicitado por el 1 

señor Presidente Municipal. 2 

19:33 p.m. Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Retomamos la sesión 3 

municipal, continuamos compañeros. 4 

Concejal Giovanni Núñez Camacho-Presidente Municipal Ok continuamos con la sesión 5 

ordinaria 070-2025 de hoy 9 de setiembre, tal vez para hacerles saber nosotros vamos a 6 

continuar con la sesión ahorita, si ustedes gustan quedarse pueden hacerlo, si no igual el que 7 

guste puede retirarse de antemano agradecerles estar acá, instarlos a seguir adelante a los 8 

papas no se cansen de guiar y educar a sus hijos.  9 

ACUERDO 1° 10 

CONSIDERANDO: 11 

Que en la sesión extraordinaria N.º 016-2025, celebrada por el Concejo Municipal del Distrito 12 

de Tucurrique a las dieciocho horas con treinta minutos del día 31 de julio del año dos mil 13 

veinticinco, fue conocido el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2026. 14 

Que, según lo expuesto por el señor Intendente Municipal, Héctor Agüero Luna, se identificaron 15 

vicios de legalidad en el presupuesto originalmente presentado, los cuales afectan su validez 16 

jurídica y su debida ejecución administrativa. 17 

Que dichos vicios de nulidad obligan a este Concejo a tomar las acciones correspondientes 18 

para enmendar la situación y asegurar la legalidad del proceso presupuestario. 19 

Que el Plan Operativo Anual (POA) y el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 20 

2026 han sido debidamente ajustados y elaborados conforme a los lineamientos técnicos y 21 

legales establecidos, por un monto total de ₡572.021.462,38 (quinientos setenta y dos millones 22 

veintiún mil cuatrocientos sesenta y dos colones con 38/100). 23 

Que es fundamental garantizar la continuidad de la gestión municipal, así como la correcta y 24 

oportuna asignación de los recursos públicos para el cumplimiento de los fines institucionales 25 

durante el ejercicio económico 2026. 26 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA, POR UNANIMIDAD DE LOS 27 

PRESENTES: Aprobar el Presupuesto Ajustado y el Plan Operativo Anual (POA) presentado 28 

en la presente sesión por la Licenciada Carmen Solano Pérez-  Contadora Municipal y el señor 29 

Intendente Municipal, Héctor Agüero Luna, para el Ejercicio Económico 2026, por un monto 30 
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total de ₡572.021.462,38 (quinientos setenta y dos millones veintiún mil cuatrocientos 1 

sesenta y dos colones con 38/100), los cuales se adjuntan a este acuerdo como parte integral 2 

del mismo. Instruir a la Secretaria Municipal para que proceda con la remisión de este acuerdo 3 

a la Municipalidad de Jiménez, con el fin de que sea debidamente incorporado a la estructura 4 

programática y a la documentación correspondiente. Remitir la totalidad del expediente 5 

presupuestario a la Municipalidad de Jiménez, para su posterior envío a la Contraloría General 6 

de la República (CGR), para su respectiva aprobación conforme a lo establecido en la 7 

normativa vigente.SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 8 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 9 

NUÑEZ CAMACHO, SEGURA SOLANO, HERNANDEZ FONSECA, LUNA MOYA, 10 

FERNANDEZ ARGUELLO. ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 11 

FIRME. 12 

- 19:23 Receso de hasta diez minutos.  13 

Artículo V. 14 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 15 

Concejal Giovanni Núñez Camacho– Presidente Municipal 16 

ARTÍCULO VI 17 

Moción de orden 18 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Propone al Concejo Municipal 19 

hacer una moción de orden para adelantar el Articulo del Informe del señor Intendente con el 20 

fin de conocer, analizar, discutir el Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico 2026 21 

que sufrió una modificación, asimismo se conocerá en este acto la Modificación Presupuestaria 22 

02-2025. Los Concejal que estén de acuerdo en alterar el orden del día para adelantar el 23 

informe del señor Intendente y se conozco lo antes mencionado les ruego por favor levantar 24 

su mano, 5 votos a favor de los presentes.  25 

SE ACUERDA El Concejo Municipal acuerda por unanimidad aprobar la alteración del 26 

orden del día. 27 

- 2.Se recibe la visita de la Contadora Municipal Carmen Solano Pérez – quien  28 

presenta el presupuesto ordinario para el ejercicio económico 2026. A continuación, se 29 

detalla:   30 
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Periodo 2026

INGRESOS TOTALES 572 021 462,38    95,67%

 INGRESOS CORRIENTES 207 278 523,38    36,24%

1.1.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 124 609 695,84    21,78%

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 55 000 000,00      9,62%

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles 55 000 000,00      9,62%

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 7729 55 000 000,00      9,62%

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 67 000 000,00      11,71%

1.1.3.2.00.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS 11 000 000,00      1,92%

1.1.3.2.01.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES 11 000 000,00      1,92%

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la construcción 11 000 000,00      1,92%

1.1.3.3.00.00.0.0.000 OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 56 000 000,00      9,79%

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales comerciales y otros permisos 56 000 000,00      9,79%

1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes Municipales 47 500 000,00      8,30%

1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras licencias profesionales comerciales y otros permisos 8 500 000,00        1,49%

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 2 609 695,84        0,46%

1.1.9.1.00.00.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES 2 609 695,84        0,46%

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres municipales (por hipotecas y cédulas hipotecarias) 2 109 695,84        0,37%

1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbre Pro-parques Nacionales 500 000,00          0,09%

1.3.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 82 134 509,90      14,36%

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 68 600 000,00      11,99%

1.3.1.2.00.00.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 66 100 000,00      11,56%

1.3.1.2.04.00.0.0.000 ALQUILERES 5 100 000,00           0,89%

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de edificios e instalaciones 5 100 000,00           0,89%

1.3.1.2.05.00.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 61 000 000,00      10,66%

1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicios de saneamiento ambiental 61 000 000,00      10,66%

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura 50 000 000,00      8,74%

1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicios de aseo de vías y sitios públicos 11 000 000,00         1,92%

1.3.1.3.00.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIV0S 2 500 000,00           0,44%

1.3.1.3.02.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 2 500 000,00           0,44%

1.3.1.3.02.09.0.0.000 Otros derechos administrativos a otros servicios públicos 2 500 000,00           0,44%

1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derechos de cementerio 2 500 000,00           0,44%

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 13 534 509,90      2,37%

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de impuesto 13 534 509,90      2,37%

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 534 317,64          0,09%

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 534 317,64          0,09%

1.4.1.3.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales 534 317,64          0,09%

1.4.1.3.01.00.0.0.000 Aporte IFAM Licores Nacionales 534 317,64          0,09%

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 364 742 939,00      63,76%

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 364 742 939,00      63,76%

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del Gobierno Central 24 742 939,00         

2.4.1.3.00.00.0.0.000 Transferencias de capital de Instituciones Descentralizadas no Empresariales 24 742 939,00         4,33%

2.4.1.3.01.00.0.0.000 Aporte del Impuestos al Cemento Ley 9829 del 27/07/2020 24 742 939,00         4,33%

2.4.1.4.00.00.0.0.000 Transferencias de capital de Gobiernos Locales 340 000 000,00      59,44%

Porcentaje 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Sección de Ingresos

Código Clasificación de ingresos Monto

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de Bienes Inmuebles Ley Nº 7729 55 000 000,00 9,62%

Con base en la información del Departamento de Administración

Tributaria 

Ajuste correspondiente al periodo 2026 31 922 550 225,00

Imponible Exento 190 251 760,00

Imponible Grabado 31 732 298 465,00

Incobrale 15% 4 759 844 769,75

Imponible Grabado 26 972 453 695,25

Estimado por evaluación directa 67 431 134,24

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuesto especifico sobre la Construción 11 000 000,00 1,92%

Esta estimación fue suministrada por el señor Intendente, tomando en 

cuenta la recaudación de los últimos cinco años  y medio,

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales,comerciales y otros permisos 47 500 000,00 8,30%

Para dicho ingreso se toma en consideración la evaluación directa y el inventario de las patentes a 

cancelar  y su monto,

Patentes Comerciales 36 000 000,00

Otras Patentes 11 475 680,00

Total 47 475 680,00

1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras licencias profesionales comerciales y otros permisos 8 500 000,00 1,49%

Licencia Restaurante             2 57 775,00 462 200,00

Licencia de Bar                     3 57 775,00 693 300,00

Licencia de Minisuper            12 115 550,00 5 546 400,00

Licencia Súper Mercado         1 462 200,00 1 848 800,00

8 550 700,00

1.1.9.1.00.00.0.0.000 Timbres Municipales 2 109 695,84 0,37%

Se incluye dicho monto de los trapasos del distrito en el registro nacional,

1.1.9.2.00.00.0.0.000 Timbres Pro Parques Nacional 500 000,00 0,09%

Se incluye dicho monto de acuerdo a la recaudado en periodos anteriores

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquileres de Edificios e Instalaciones 5 100 000,00 0,89%

Alquiler de 4 locales propiedad  de la Municipalidad

Cant. Locales Meses Monto Mensual Total anual

1 12 95 000,00 1 140 000,00

1 12 95 000,00 1 140 000,00

1 12 75 000,00 900 000,00

1 12 160 000,00 1 920 000,00

Total 5 100 000,00

1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicios de saneamiento ambiental Código Municipal Nº 7794 61 000 000,00 10,66%

1.  Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos. Artículo 74 del Código Municipal 11 000 000,00 1,92%

Metros Lineales             7 500,00

Total metros lineales 7 500,00

Tasa mensual   propuesta 150,00

Monto Anual 13 500 000,00

Menso 15% Morosidad 2 025 000,00

Estimacion año 2026 11 475 000,00

2.  Servicio de Recoleccion de Basura. Artículo 74 del Código Municipal 50 000 000,00 8,74%

Tasa Mensual

Basura Residencial                        1630 hab 3 000,00 58 680 000,00

Basura Comercial  1                         20 comer 4 000,00 960 000,00

Basura Comercial  2                         50 comer 7 000,00 4 200 000,00

Basura Extraordinaria                      1 35 000,00 420 000,00

Monto Anual 64 260 000,00

Menso 15% Morosidad 9 639 000,00

54 621 000,00

1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derechos de Cementerio 2 500 000,00 0,44%

Cantidad de usuarios actualizados:

Derechos Cementerio                  700 5 000,00 3 500 000,00

Menos 15% morosidad 525 000,00

2 975 000,00

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses Moratorios 13 534 509,90 2,37%

Dicho monto se realiza de acuerdo a la 

proyección del 2025, en base a la gestión de 

cobro que se está realizando en este 2025, la 

cual a incrementado la recaudación,

1.4.1.3.00.00.0.0.000 Trans. Corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales 534 317,64 0,09%

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del Gobierno Central 364 742 939,00 63,76%

Aporte del Gobierno Central, Ley 9329, para 

mantenimiento de la red vial distrital. Recursos 

del 2026. Según estimación de  montos 

prelimiares por asignar a las 84 municipalidades, 

según documento emitido por el MOPT, 

Secretaría de Planificación Sectorial para el 

periodo económico y fiscal del año 2026,

340 000 000,00

24 742 939,00

TOTAL INGRESOS 572 021 462,38 100,00%

Elaborado por: Esteban Madrigal Q

28/7/2025

Impuesto al Cemento, se incluye este monto tamando en 

consideración la afectación de la pandemia nacional por un monto 

inferior, por la disminución de los ingresos por este rubro en el 

periodo 2020-2021, 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Se toma en consideración las Licencias de licores en el Distrito

Con base a los metros lineales atendidos por este municipio y la 

información de la base de datos se hace la estimación correspondiente

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS

Aporte del IFAM de Licores Nacionales y Extranjeros,según información del resumen de la 

proyección de impuesto s/licores nacionales y extranjeros, registrado en la página oficial,según 

oficio DAH-UF-C-MU-315-2025, del 04  de Agosto del 2025

Con base a los metros lineales atendidos por este municipio y la 

información de la base de datos se hace la estimación correspondiente,

Se toma como base el cobro trimestral por categoría y se multiplica 
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Periodo 2026

Programa y Código Estructura de los Programas y Nomenclatura de los Programas Estimado

Programa 5.1 Dirección y Administración General 110 693 523,38           

Programa 5.2 Servicios 52 385 000,01             

5.2.1 Aseo de Vías 8 250 000,00              

5.2.2 Gestión de Residuos Sólidos 37 500 000,00             

5.2.4 Cementerio 2 000 000,00              

5.2.25 Protección Medio Ambiente 135 000,00                 

5.2.28 Gestión de Riesgo y Atención Emergencias Cantonales 500 000,00                 

5.2.31 Servicios Sociales 4 000 000,00              

Programa 5.3 Inversiones 408 942 939,01           

5.3.01.01 Edificios -                             

5.3.01.02 Equipos de Transporte -                             

5.3.02.01 Vías de Comunicación Terrestre 340 000 000,01           

5.3.06.01 Otros Proyectos 68 942 939,00             

Total de Egresos 572 021 462,40        

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Presupuesto Ordinario Ajustado 
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Periodo 2026

0.00.00 REMUNERACIONES 83 240 973,71          

0.01.00 REMUNERACIONES BÁSICAS 54 765 103,42          

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 54 765 103,42          

0.02.00 REMUNERACIONES EVENTUALES 3 360 000,00           

0.02.05 Dietas 3 360 000,00           

0.03.00 INCENTIVOS SALARIALES 13 307 921,61          

0.03.01 Retribución por años servidos 4 780 780,00           

0.03.03 Décimotercer mes 5 338 340,96           

0.03.04 Salario Escolar 3 188 800,65           

0.04.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 5 805 723,63           

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social 9,25% 5 507 994,22           

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 0,5% 297 729,42              

0.05.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 6 002 225,05           

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social 5,58% 3 322 660,29           

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 3% 1 786 376,50           

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 1,5% 893 188,25              

6.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16 583 435,40          

6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 16 583 435,40          

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 550 000,00              

Ministerio de Hacienda ONT 1% IBI 550 000,00              

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 1 465 000,00           

Junta Administrativa Registro Nacional (2% IBI) 1 100 000,00           

Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 50 000,00                

Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 315 000,00              

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 6 536 392,62           

Juntas de Educación 10% IBI 5 500 000,00           

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 0.5% 1 036 392,62           

6.01.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES 8 032 042,78           

Federación de Municipalidades de la Provincia de Cartago 0.325% 673 655,20              

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 0,25% 518 196,31              

Comité Distrital de Deportes 3% 6 218 355,70           

Unión Nacional de Gobiernos Locales 0,3% 621 835,57              

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 99 824 409,11          

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa I - Dirección y Administración General (01-Administración General)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Periodo 2026

0.00.00 REMUNERACIONES 10 869 114,28    

0.01.00 REMUNERACIONES BÁSICAS 7 963 110,00      

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 7 963 110,00      

0.03.00 INCENTIVOS SALARIALES 1 326 919,56      

0.03.03 Décimotercer mes 663 592,50         

0.03.04 Salario Escolar 663 327,06         

0.04.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 776 403,23         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social 9,25% 736 587,68         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 0,5% 39 815,55           

0.05.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 802 681,49         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social 5,58% 444 341,54         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 3% 238 893,30         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 1,5% 119 446,65         

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 10 869 114,28    

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa I - Dirección y Administración General (02 Auditoría Interna)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Periodo  2026

6.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16 583 435,40    

6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 16 583 435,40    

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 550 000,00         

Ministerio de Hacienda ONT 1% IBI 550 000,00         

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 1 465 000,00      

Junta Administrativa Registro Nacional (2% IBI) 1 100 000,00      

Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 50 000,00           

Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 315 000,00         

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 6 536 392,62      

Juntas de Educación 10% IBI 5 500 000,00      

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 0.5% 1 036 392,62      

6.01.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES 8 032 042,78      

Federación de Municipalidades de la Provincia de Cartago 0.325% 673 655,20         

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 0,17% 518 196,31         

Comité Distrital de Deportes 3% 6 218 355,70      

Unión Nacional de Gobiernos Locales 0,3% 621 835,57         

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 16 583 435,40    Pag.9

Programa I - Dirección y Administración General (04-Registro de Deudas, Fondos y Transferencias)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 
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Periodo  2026

0.00.00 REMUNERACIONES 7 164 298,93      

0.01.00 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 449 430,00      

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 449 430,00      

0.03.00 INCENTIVOS SALARIALES 1 674 026,54      

0.03.01 Retribución por años servidos 799 397,00         

0.03.03 Décimotercer mes 437 402,25         

0.03.04 Salario Escolar 437 227,29         

0.04.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 511 760,63         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social 9,25% 485 516,50         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 0,5% 26 244,14           

0.05.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 529 081,76         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social 5,58% 292 884,55         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 3% 157 464,81         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 3% 78 732,41           

1.00.00 SERVICIOS 536 079,00         

1,05,00 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 500 000,00         

1,05,01 Transporte dentro del país 100 000,00         

1,05,02 Viáticos dentro del País 400 000,00         

1.06.00 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 36 079,00           

1.06.01 Seguros 36 079,00           

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 549 622,07         

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 200 000,00         

2.01.99 Otros productos químicos 200 000,00         

2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 349 622,07         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 50 000,00           

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 99 622,07           

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 200 000,00         

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 8 250 000,00      

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa II - Servicios Comunales (Limpieza  de Vías y Sitios Públicos)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

residuos Periodo 2026

0.00.00 REMUNERACIONES 8 040 939,40      

0.01.00 REMUNERACIONES BÁSICAS 5 530 979,00      

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 330 979,00      

0.01.02 Jornales 1 200 000,00      

0.03.00 INCENTIVOS SALARIALES 1 516 096,27      

0.03.01 Retribución por años servidos 680 943,00         

0.03.03 Décimotercer mes 417 660,17         

0.03.04 Salario Escolar 417 493,10         

0.04.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 488 662,40         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social 9,25% 463 602,79         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 0,5% 25 059,61           

0.05.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 505 201,74         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social 5,58% 279 665,25         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 3% 150 357,66         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 1,5% 75 178,83           

1.00.00 SERVICIOS 25 582 556,00    

1.02.00 SERVICIOS BÁSICOS 20 862 556,00    

1.02.99 Otros Servicios Básicos de Transporte 20 862 556,00    

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4 620 000,00      

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 4 620 000,00      

1.06.00 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 100 000,00         

1.06.01 Seguros 100 000,00         

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 3 876 504,60      

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 876 504,60         

2.01.99 Otros productos químicos 876 504,60         

2.04.00 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 2 000 000,00      

2.04.01 Herramientas e instrumentos 1 000 000,00      

2.04.02 Repuestos y accesorios 1 000 000,00      

2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 1 000 000,00      

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 1 000 000,00      

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 37 500 000,00    Pag.12

Programa II - Servicios Comunales (Gestión de Residuos Sólidos )

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 
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Periodo 2026

0.00.00 REMUNERACIONES 600 000,00        

0.01.00 REMUNERACIONES BÁSICAS 600 000,00        

0.01.02 Jornales 600 000,00        

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 400 000,00     

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 900 000,00        

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 450 000,00        

2.01.99 Otros productos químicos 450 000,00        

2.04.00 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 250 000,00        

2.04.01 Herramientas e instrumentos 250 000,00        

2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 250 000,00        

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 250 000,00        

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 2 000 000,00     

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa II - Servicios Comunales (04 Cementerios)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 4 000 000,00      

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 4 000 000,00      

2.01.01 Combustibles y lubricantes 4 000 000,00      

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 4 000 000,00      

Programa II - Servicios Comunales ( SERVICIOS SOCIALES/APORTE CRUZ ROJA )

Código 

presupuestario
CUENTAS ESPECIALES  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Periodo 2026

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 135 000,00         

2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 135 000,00         

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 135 000,00         

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 135 000,00         

Programa II - Servicios Comunales (25-Protección del Medio Ambiente)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Periodo 2026

1.00.00 SERVICIOS 500 000,00         

1.01.00 ALQUILERES 500 000,00         

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 500 000,00         

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 500 000,00         Pag.16

Programa II - Servicios Comunales (28-Gestión de Riesgo y Atención de emergencias cantonales)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Estructura Programática General  Detallada Montos

Grupo 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE          (Ley 9329) 340 000 000,01          

Actividad 01 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 70 447 214,01            Mat y Sum

0 REMUNERACIONES 31 044 566,35            Rem

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS ₡22 274 000,00 Servicios

0.01.01 Sueldos para cargos fijos ₡20 274 000,00

0.01.02 Jornales ₡2 000 000,00

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES ₡500 000,00

0.02.01 Tiempo Extraordinario ₡500 000,00

0.03.00 INCENTIVOS SALARIALES ₡4 123 559,77

0.03.01 Retribución por años servidos ₡638 791,60

0.03.03 Décimotercer mes ₡1 742 732,63

0.03.04 Salario Escolar ₡1 742 035,54

0.04.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL ₡2 038 997,18

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social 9,25% ₡1 934 433,22

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 0,5% ₡104 563,96

0.05.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN ₡2 108 009,39

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social 5,58% ₡1 166 933,77

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 3% ₡627 383,75

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 1,5% ₡313 691,87

1.00.00 SERVICIOS 26 150 000,00            Bienes Dur,

1.02.00 Servicios Básicos 10 600 000,00            Total

1,02,01 Servicio de Agua y Alcantarillado 2 000 000,00              

1.02.02 Sevicio de energía eléctrica 1 500 000,00              

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 1 600 000,00              

1.02.07 Servicio de tecnologías de información 5 500 000,00              

1.04 Servicios de Gestión y Apoyo 11 500 000,00            Metal

1.04.02 Servicios Jurídicos 1 500 000,00              Mineral

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 10 000 000,00            

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 200 000,00                Madera

1.05.01 Transporte dentro del país 50 000,00                  Elect

1.05.02 Viáticos dentro del país 150 000,00                Vidrio

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 2 200 000,00              Plástico

1.06.01 Seguros 2 200 000,00              Construc

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 900 000,00                

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales 750 000,00                

1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información 150 000,00                

1.99 DEDUCIBLES ₡750 000,00

1.99.05 Deducible de póliza de vehículos ₡750 000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS ₡11 252 647,66

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS ₡3 500 000,00

2.01.01 Combustibles y lubricantes ₡3 000 000,00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes ₡500 000,00

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ₡1 900 000,00

2.03.01 Materiales y productos metálicos ₡500 000,00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos ₡500 000,00

2.03.03 Madera y sus derivados ₡100 000,00

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo ₡100 000,00

2.03.05 Materiales y productos de vidrio ₡100 000,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico ₡500 000,00

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción ₡100 000,00

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS ₡2 686 108,13

2.04.01 Herramientas e instrumentos ₡1 000 000,00

2.04.02 Repuestos y accesorios ₡1 686 108,13

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS ₡3 166 539,53

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo ₡400 000,00

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos ₡400 000,00

2.99.04 Textiles y vestuario ₡1 500 000,00

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza ₡866 539,53

5 BIENES DURADEROS ₡2 000 000,00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO ₡2 000 000,00

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina ₡1 000 000,00

5.01.05 Equipo y programas de computo ₡1 000 000,00

Proyecto 900 Atención de Emergencias en Caminos Cantonales   (Ley 9329) 7 000 000,00              Vías Comu

1.00.00 SERVICIOS 5 000 000,00              

1,01,02 Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario 5 000 000,00              

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 2 000 000,00              

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 2 000 000,00              

Proyecto 901

Alquiler de maquinaria y  suministro de agregados  para labores de mantenimiento en la red vial 

distrital, como conformación de rasante y cunetas, ampliaciones de la vía y excavaciones.

32 552 786,00            

1.00.00 SERVICIOS 20 552 786,00            

1,01,02 Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario 20 552 786,00            

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 12 000 000,00            

2.03.01 Materiales y productos minerales y asfálticos 12 000 000,00            

Proyecto 902 Limpieza ,conformación superficie ruedo, cunetas, base granular, mezcla asfaltica.La Flora 3-04-015(Ley 9329)35 000 000,00            

5.00.00 BIENES DURADEROS 35 000 000,00            

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 35 000 000,00            

Proyecto 903 Limpieza, conformación de superficie ruedo y cunetas, y colocación de base.  Patas Negras, 3-04-054 (Ley 9329)27 000 000,00            

5.00.00 BIENES DURADEROS 27 000 000,00            

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 27 000 000,00            

Proyecto 904 Limpieza,conformación superficie de ruedo ,cunetas, colocación base mezcla asfáltica San Joaquin, 3-04-039  (Ley 9329)45 000 000,00            

5.00.00 BIENES DURADEROS 45 000 000,00            

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 45 000 000,00            

Proyecto 905

 Perfilado carpeta asfaltica existente, colocación mezcla asfaltica en caliente  Calles Urbanas 

Tucurrique, 3-04-141 (Ley 9329) 30 000 000,00            

5.00.00 BIENES DURADEROS 30 000 000,00            

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 30 000 000,00            

Proyecto 906  Perfilado carpeta asfaltica existente y colocación de mezcla asfaltica en caliente Sitio Duan, 3-04-048 (Ley 9329)28 000 000,00            

5.00.00 BIENES DURADEROS 28 000 000,00            

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 28 000 000,00            

Proyecto 907  Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial.Puente Matamoros, 3-04-032-01(Ley 9329) 10 000 000,00            

5.00.00 BIENES DURADEROS 10 000 000,00            

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 10 000 000,00            

908

  Mantenimiento de la red vial demarcación y reparación de infraestructura pluvial como cajas de 

registro, cabezales y cunetas.(Ley 9329)
25 000 000,00            

5.00.00 BIENES DURADEROS 25 000 000,00            

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 25 000 000,00            

Proyecto 909  Compra de camión con volquete de uso exclusivo del personal operativo de la UTGV (Ley 9329) 30 000 000,00            

5.00.00 BIENES DURADEROS 30 000 000,00            

5.01.02 Equipo de Transporte 30 000 000,00            

Total Proyectos 340 000 000,01 Pag.13

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa III -  Inversiones Proyectos de Gestión Vial Cantonal
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Estructura Programática General  Detallada Montos

06  PROYECTOS DE INVERSION COMUNAL       31 092 939,00      

911 Demarcación de Pasos Peatonales en calles Públicos de Tucurrique  (Aseo de Vías y Sitios Públicos) 1 100 000,00        

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS         1 100 000,00 

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes         1 100 000,00 

912 Construcción Centro de Compostaje Orgánico para el CMD Tucurrique  (Servicio Basura) 5 000 000,00        

5.00.00 BIENES DURADEROS 5 000 000,00        

5.02.01 Edificios 5 000 000,00        

913 Mejora de Zonas Verdes (Cementerio) 250 000,00           

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 250 000,00           

2.01.99 Otros productos químicos y conexos 250 000,00           

914 Embellecimiento de calles urbanas alrrededor plaza deportes Tucurrique (Impuesto al Cemento) 24 742 939,00      

5.00.00 BIENES DURADEROS 24 742 939,00      

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 24 742 939,00      

Total Proyectos 31 092 939,00

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa III -  PROYECTOS DE INVERSION COMUNAL

Estructura Programática General  Detallada Montos

06 GESTION Y CONTROL URBANO 37 850 000,00        

01 Dirección Técnica y Estudios  (Ingeniero y Topógrafo)   (IBI) 34 550 000,00        

0.00.00 REMUNERACIONES 25 631 416,98        

0.01.01 Sueldos para cargos Fijos 18 778 512,00        

0.03.00 INCENTIVOS SALARIALES 3 129 126,05          

0.03.03 Décimotercer mes 1 564 876,00          

0.03.04 Salario Escolar 1 564 250,05          

0.04.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 1 830 904,92          

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social 1 737 012,36          

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 93 892,56               

0.05.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 1 892 874,01          

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social 5,58% 1 047 840,97          

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 3% 563 355,36             

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 281 677,68             

1.00.00 SERVICIOS 7 150 260,70          

1,03,00 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2 000 000,00          

1.03.01 Informaciòn 2 000 000,00          

1.04.00 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 4 500 000,00          

1.04.05 Servicios Informàticos 2 000 000,00          

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 2 500 000,00          

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 602 996,70             

1.05.01 Transporte dentro del país 102 996,70             

1.05.02 Viáticos dentro del país 500 000,00             

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 47 264,00               

1.06.01 Seguros 47 264,00               

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 500 000,00             

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 500 000,00

2.99.03 Productos de papel cartón e impresos 500 000,00

5 BIENES DURADEROS 1 268 322,32

5.01 Maquinaria equipo mobiliario 1 268 322,32

5.01.05 Equipo de computo 1 268 322,32

910 Inspección de Proyectos y Mantenimiento de Caminos Vecinales           (IBI) 3 300 000,00          

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 3 300 000,00          

2.01.01 Combustibles y lubricantes 2 150 000,00          

2.04.02 Repuestos y accesorios 1 150 000,00          

Total Proyectos 37 850 000,00

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa III -  Gestión y Control Urbano
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 PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓ

 PROGRAMA II: 

SERVICIOS COMUNALES 

 PROGRAMA III: 

INVERSIONES 
 TOTALES 

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 110 693 523,38   52 385 000,01                  408 942 939,01    572 021 462,40  

0.00.00 REMUNERACIONES 94 110 087,99     15 805 238,34                  56 675 983,33      166 591 309,65  

0.01.00 REMUNERACIONES BÁSICAS 62 728 213,42     10 580 409,00                  41 052 512,00      114 361 134,42  

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 62 728 213,42     8 780 409,00                   39 052 512,00      110 561 134,42  

0.01.02 Jornales -                     1 800 000,00                   2 000 000,00        3 800 000,00      

0.02.00 REMUNERACIONES EVENTUALES 3 360 000,00       -                                  500 000,00          3 860 000,00      

0.02.01 Tiempo extraordinario -                     -                                  500 000,00          500 000,00         

0.02.05 Dietas 3 360 000,00       -                                  -                      3 360 000,00      

0.03.00 INCENTIVOS SALARIALES 14 634 841,17     3 190 122,81                   7 252 685,82        25 077 649,80    

0.03.01 Retribución por años servidos 4 780 780,00       1 480 340,00                   638 791,60          6 899 911,60      

0.03.03 Décimotercer mes 6 001 933,46       855 062,42                      3 307 608,63        10 164 604,51    

0.03.04 Salario Escolar 3 852 127,71       854 720,39                      3 306 285,59        8 013 133,69      

0.04.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 6 582 126,86       1 000 423,03                   3 869 902,10        11 452 451,99    

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social 6 244 581,89       949 119,28                      3 671 445,58        10 865 146,76    

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 337 544,97          51 303,75                        198 456,52          587 305,23         

0.05.00 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 6 804 906,54       1 034 283,50                   4 000 883,40        11 840 073,44    

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social 3 767 001,83       572 549,79                      2 214 774,74        6 554 326,37      

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 2 025 269,80       307 822,47                      1 190 739,11        3 523 831,38      

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 1 012 634,90       153 911,24                      595 369,55          1 761 915,69      

1.00.00 SERVICIOS -                     26 618 635,00                  58 853 046,70      85 471 681,70    

1.01.00 ALQUILERES -                     500 000,00                      25 552 786,00      26 052 786,00    

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario -                     500 000,00                      25 552 786,00      26 052 786,00    

1.02.00 SERVICIOS BÁSICOS -                     20 862 556,00                  5 100 000,00        25 962 556,00    

1.02.01. Servicio de Agua y Alcantarillado -                     -                                  2 000 000,00        2 000 000,00      

1.02.02 Servicio de energía eléctrica -                     -                                  1 500 000,00        1 500 000,00      

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones -                     -                                  1 600 000,00        1 600 000,00      

1.02.99 Otros Servicios Básicos de Transporte 20 862 556,00                  20 862 556,00    

1.03.00 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS -                     -                                  7 500 000,00        7 500 000,00      

1.03.01 Información -                     -                                  2 000 000,00        2 000 000,00      

1.03.02 Publicidad y Propaganda -                                  -                      -                        

1.03.07 Servicio de tecnologías de información -                     -                                  5 500 000,00        5 500 000,00      

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO -                     4 620 000,00                   16 000 000,00      20 620 000,00    

1.04.02 Servicios jurídicos -                     -                                  1 500 000,00        1 500 000,00      

1.04.05 Servicios Informàticos -                                  2 000 000,00        2 000 000,00      

1.04.06 Servicios de Ingeniería -                                  10 000 000,00      10 000 000,00    

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo -                     4 620 000,00                   2 500 000,00        7 120 000,00      

1,05,00 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE -                     500 000,00                      802 996,70          1 302 996,70      

1,05,01 Transporte dentro del país -                     100 000,00                      152 996,70          252 996,70         

1,05,02 Viáticos dentro del País -                     400 000,00                      650 000,00          1 050 000,00      

1.06.00 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES -                     136 079,00                      2 247 264,00        2 383 343,00      

1.06.01 Seguros -                     136 079,00                      2 247 264,00        2 383 343,00      

1.99 DEDUCIBLES -                     -                                  750 000,00          750 000,00         

1.99.05 Deducible de póliza de vehículos -                     -                                  750 000,00          750 000,00         

1.08.00 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN -                     -                                  900 000,00          900 000,00         

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales -                     -                                  750 000,00          750 000,00         

1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información -                     -                                  150 000,00          150 000,00         Pag,22

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS -                     9 961 126,67                   30 402 647,66      40 363 774,33    

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS -                     5 976 504,60                   7 000 000,00        12 976 504,60    

2.01.01 Combustibles y lubricantes -                     4 000 000,00                   5 150 000,00        9 150 000,00      

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes -                     450 000,00                      1 600 000,00        2 050 000,00      

2.01.99 Otros productos químicos -                     1 526 504,60                   250 000,00          1 776 504,60      

2.03.00 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO -                     -                                  15 900 000,00      15 900 000,00    

2.03.01 Materiales y productos metálicos -                     -                                  500 000,00          500 000,00         

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos -                     -                                  14 500 000,00      14 500 000,00    

2.03.03 Maderas y sus derivados -                     -                                  100 000,00          100 000,00         

2.04.00 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS -                     2 250 000,00                   3 836 108,13        6 086 108,13      

2.04.01 Herramientas e instrumentos -                     1 250 000,00                   1 000 000,00        2 250 000,00      

2.04.02 Repuestos y accesorios -                     1 000 000,00                   2 836 108,13        3 836 108,13      

2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS -                     1 734 622,07                   3 666 539,53        5 401 161,60      

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo -                     50 000,00                        400 000,00          450 000,00         

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos -                     99 622,07                        400 000,00          499 622,07         

2.99.04 Textiles y vestuario -                     -                                  2 000 000,00        2 000 000,00      

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza -                     1 585 000,00                   866 539,53          2 451 539,53      

5.00.00 BIENES DURADEROS -                     -                                  263 011 261,32    263 011 261,32  

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO -                     -                                  33 268 322,32      33 268 322,32    

5.01.02 Equipo de Transporte 30 000 000,00      30 000 000,00    

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina -                     -                                  1 000 000,00        1 000 000,00      

5.01.05 Equipo y programas de cómputo -                     -                                  2 268 322,32        2 268 322,32      

5,02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 229 742 939,00    229 742 939,00  

5.02.01 Edificios 5 000 000,00        5 000 000,00      

5.02.02 Vías de comunicación terrestre -                     224 742 939,00    224 742 939,00  

5.02.99 Otras Construcciones, adiciones y mejoras -                      -                        

6.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16 583 435,40     -                                  16 583 435,40    

6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 16 583 435,40     -                                  -                      16 583 435,40    

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 550 000,00          -                                  -                      550 000,00         

Ministerio de Hacienda ONT 1% IBI 550 000,00          -                                  -                      550 000,00         

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 1 465 000,00       -                                  -                      1 465 000,00      

Junta Administrativa Registro Nacional (3% IBI) 1 100 000,00       -                                  -                      1 100 000,00      

Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 50 000,00           -                                  -                      50 000,00          

Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 315 000,00          -                                  -                      315 000,00         

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 6 536 392,62       -                                  -                      6 536 392,62      

Juntas de Educación 10% IBI 5 500 000,00       -                                  -                      5 500 000,00      

Consejo Nacional de Rehabilitación 0.5% 1 036 392,62       -                                  -                      1 036 392,62      

6.01.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES 8 032 042,78       -                                  -                      8 032 042,78      

Federación de Municipalidades de la Provincia de Cartago 0.325% 673 655,20          -                                  -                      673 655,20         

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 518 196,31          -                                  -                      518 196,31         

Comité Distrital de Deportes 6 218 355,70       -                                  -                      6 218 355,70      

Unión Nacional de Gobiernos Locales 621 835,57          -                                  -                      621 835,57         

 CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2026

SECCIÓN DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA
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 PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 PROGRAMA II: 

SERVICIOS COMUNALES 

 PROGRAMA III : 

INVERSIONES 
 TOTALES 

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 110 693 523,38                         52 385 000,01                  408 942 939,01          572 021 462,40     

0 REMUNERACIONES 94 110 087,99                           15 805 238,34                  56 675 983,33            166 591 309,65     

1 SERVICIOS -                                               26 618 635,00                  58 853 046,70            85 471 681,70       

2 MATERIALES Y SUMINISTROS -                                               9 961 126,67                    60 145 586,66            70 106 713,33       

3 INTERESES Y COMISIONES -                                               -                                      -                               -                           

4 ACTIVOS FINANCIEROS -                                               -                                      -                               -                           

5 BIENES DURADEROS -                                               -                                      233 268 322,32          233 268 322,32     

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16 583 435,40                           -                                      -                               16 583 435,40       

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -                                               -                                      -                               -                           

8 AMORTIZACIÓN -                                               -                                      -                               -                           

9 CUENTAS ESPECIALES -                                               -                                      -                               -                           

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PRESUPUESTO ORDINARIO AJUSTADO 2026

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA

28/7/2025   

BIENES DURADEROS:

Se incluye contenido económico para la realización de la,compra de un camión tipo volquete para 

la Unidad Técnica de Gestión Vial, el mantenimiento, reparación y asfaltado en los diferentes 

caminos vecinales .

REMUNERACIONES:

Siguiendo las proyecciones del plan quinquenal municipal, se  incluye contenido económico para 

Sueldos para cargos fijos para el pago de salarios, anualidad, salario escolar, cargas sociales, 

décimo tercer mes de los proyectos, creación de una plaza de peón en la Unidad Técnica 

Distrital,  realizar chapeas con la contratación de jornales ocasionales. Cancelación de salarios de 

Ingeniero y Topografo Municipal por parte de la recaudación de (IBI) 77%,

SERVICIOS:

Alquiler de maquinaria, y otros equipos, mantenimiento de vias de comunicación para los 

respectivos proyectos, del programa III, servicios de información, publicidad y propaganda, 

servicios informáticos para mantenimiento y sorporte de página web, pago de viaticos y transporte 

dentro del país, pago de servicios de agua, teléfonos, electricidad, pago cuota 

SICOP,mantenimiento básico de edificio, equipo de cómputo, pago de póliza, seguros de 

vehículos, deducibles,Servicios de Ingeniería para contratación para elaboración de plan vial 

Se presupuesta para la compra de combustibles y lubricantes; pinturas y diluyentes, materiales 

de uso en la construcción para utilizar en proyectos del Concejo Municipal y la Junta Vial Distrital,  

en proyectos comunales, herramientas; repuestos y accesorios para vehículos municipales, 

compra de utiles y materiales de limpieza, productos de papel, cartón e impreso, utlies de oficina 

de cómputo, textiles y vestuarios.

MATERIALES:

PROGRAMA III INVERSIONES

En este programa se incluyen los gastos para los proyectos incluidos en los  grupos, 

Federación de Municipalidades de Cartago: aporte de  ¢ 2,25 por cada 1,000 de ingresos, para 

la  Unión Nacional de Gobiernos Locales el 3 x 1000 de ingresos y 0,17% para la Federación

de  Concejos Municipales de Distrito Costa Rica

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES

En este programa se incluyen los gastos por salarios, anualidades, salario escolar 100%, 

cargas sociales, pago de servicios , materiales y suministros del año 2026, de los servicios 

comunales, Aseo de Vías y Sitios Públicos, Servicio de Recolección de Basura, 

Mantenimiento de Caminos y Calles,  , Cementerio,  Protección del Medio Ambiente y 

Atención de emergencias Comunales.

REMUNERACIONES:

Acatando lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley General de Salud se incluyen los servicios de 

Aseo de Vías y Sitios Públicos y Servicio de Basura, Se incluye contenido económico para cubrir 

los salarios base, anualidades, salario escolar 100%, cargas sociales, décimo tercer mes  de  los 

empleados de Aseo de Vías, Recolección de Basura,jornales para la contratación de personal en 

centro de acopio municipal,.

SERVICIOS:

En el Servicio de Aseo de Vías se incluye contenido económico para el pago de póliza viáticos y 

trandporte dentro del país                En el servicio de Basura se incluye contenido para la 

recolección, acarreo y depósito de desechos sólidos, separación y acarreo de reciclaje,  pago de 

póliza de riesgo laboral N° 8504329 ,  jornales para el  pago de hornato y chapea de cementerio 

municipal, Demarcación de Pasos Peatonales en calles Públicos de Tucurrique  (Aseo de Vías y 

Sitios Públicos), Construcción Centro de Compostaje Orgánico para el CMD Tucurrique  (Servicio 

Basura) Mejora de Zonas Verdes (Cementerio)

MATERIALES:

Otros productos químicos (hiervicidas .) , compra de herramientas, repuestos, utiles de limpieza   

, se incluye en el programa Aportes en Especie contenido para la compra de combustibles para la 

cruz roja de Tucurrique,  protección del medio ambiente, se financia los proyectos de inversión de 

Aseo de Vías, Recolección de Basura y Cementerio, para la compra de pintura ,construcción de 

compostera y compra de pintura para pintado de paradas en el Distrito de Tucurrique,

TRANSFERENCIAS:

Transferencias de ley  Comité Distrital l de Deportes 3% del presupuesto (Ingresos Corrientes) , 

CONAGEBIO, Programa de Parques Nacionales, Junta Administrativa del Registro Público 1,5%.

Órgano de Normalización Técnica1% IBI,

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Se incluye contenido económico para cubrir los  salarios Glovales establecidos por ley según 

escala salarial ,  anualidades, cargas sociales, décimo tercer mes,salario escolar  de  los 

empleados de la Administración General Intendente, Vice Intendenta Secretaria del Concejo, 

Tesorero, Contadora ,Auditoría Interna a medio tiempo según el artículo 8 de la Ley 8173 , se 

incluye para el pago de dietas a regidores propietarios y suplentes, para cubrir los gastos 

atinentes a la Administración se está destinando un 15% de los servicios de Recolección de 

Basura y Aseo de Vías, del Impuesto de Bienes Inmuebles se está destinando un 10% para 

gastos de administración,

SERVICIOS:

Se incluye contenido para el pago de póliza de riesgo laboral N° 8504329

MATERIALES:

Presupuesto Ordinario Ajustado 2026

Justificación de Egresos

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades Administración 

REMUNERACIONES:

BIENES DURADEROS:
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Partida Presupuestaria Monto Corriente Capital
Transacciones 

Financieras

Sumas sin 

asignación

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto de bienes inmuebles, Ley N.° 7729 55 000 000,00 I 04 Juntas de Educación 10% 5 500 000,00

Transferencias corrientes 5 500 000,00 5 500 000,00

I 01 Administración General 10% 5 500 000,00

Remuneraciones 5 500 000,00 5 500 000,00

I 04 O.N.T. (1%) 550 000,00

Transferencias corrientes 550 000,00 550 000,00

I 04 Registro Nacional (2%) 1 100 000,00

Transferencia corrientes 1 100 000,00 1 100 000,00

II y III  

Obras o proyectos con el respectivo detalle a realizar

42 350 000,00 42 350 000,00

Remuneraciones 25 631 416,98

Servicios 7 650 260,70

Materiales y suministros 7 800 000,00

Bienes duraderos 1 268 322,32

Total 55 000 000,00 55 000 000,00

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la construcción 11 000 000,00 I 01  Administración General 11 000 000,00

Remuneraciones 11 000 000,00

Total 11 000 000,00 11 000 000,00

Administración General 47 500 000,00

1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes Municipales 47 500 000,00 I 01 Remuneraciones 47 500 000,00

Total 47 500 000,00 47 500 000,00

1.1.3.3.01.09.0.0.000
Otras licencias profesionales comerciales y 

otros permisos 8 500 000,00

I

01  

Administración General 8 500 000,00

Remuneraciones 8 500 000,00

Total 8 500 000,00 8 500 000,00

1.1.9.1.01.00.0.0.000
Timbres municipales (por hipotecas y 

cédulas hipotecarias) 2 109 695,84 I 01

Administración General 2 109 695,84

Remuneraciones 2 109 695,84

  Total 2 109 695,84 2 109 695,84

1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbre Pro-parques Nacionales 500 000,00 CONAGEBIO Ley 7788 10% 50 000,00

Transferencias corrientes 50 000,00

Fondo Parques Nal 70% del 90% Ley 7788 315 000,00

Transferencias corrientes 315 000,00

Productos Agroforestales 30% del 90% 135 000,00

Transferencias corrientes 135 000,00

Total 500 000,00 500 000,00

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de Edifcios e Instalaciones 5 100 000,00 I 01 Administración General 5 100 000,00

Total 5 100 000,00 5 100 000,00

1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicios de Aseo de Vìas y Sitios Pùblicos 11 000 000,00 I 01 Administración General 15% 1 650 000,00

Remuneraciones 1 650 000,00

II 02 Remuneraciones 7 164 298,93

II 02 Servicios 536 079,00

Materiales y suministros 549 622,07

III 06

10% Utilidad para el desarrollo con el respectivo 

detalle de obras o proyectos por realizar 1 100 000,00

Total 11 000 000,00 11 000 000,00

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicio Recolecciòn Basura 50 000 000,00 I 01 Administración General 15% 7 500 000,00

Remuneraciones 7 500 000,00

II 02 Remuneraciones 8 040 939,40

II 02 Servicios 25 582 556,00

II 02 Materiales y suministros 3 876 504,60

III 06

10% Utilidad para el desarrollo con el respectivo 

detalle de obras o proyectos por realizar

5 000 000,00

  Bienes duraderos 5 000 000,00

Total 50 000 000,00 50 000 000,00

1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derecho de Cementerio 2 500 000,00 I 01 Administración General (10%) 250 000,00

Remuneraciones 600 000,00

Materiales y suministros 1 400 000,00

10% Utilidad para el desarrollo con el respectivo 

detalle de obras o proyectos por realizar 250 000,00

Total 2 500 000,00 2 500 000,00

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Interès Moratorio en atraso de pago de Impuestos 13 534 509,90 I 01 Administración General 13 534 509,90

Remuneraciones 13 534 509,90

Total 13 534 509,90 13 534 509,90

1.4.1.3.01.00.0.0.000 Transferencia corriente de instituciones 

descentralizadas no empresariales -IFAM por 

Licores nacionales y extranjeros 534 317,64

Administración General

534 317,64

Remuneraciones 534 317,64

Total 534 317,64 534 317,64

2.4.1.3.01.00.0.0.000
Aporte del Impuestos al Cemento Ley 9829 

del 27/07/2020 24 742 939,00 Vías de comunicación terrestre

24 742 939,00

Total 24 742 939,00 24 742 939,00

III Bienes duraderos 24 742 939,00

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Transferencia de capital del Gobierno Central, Ley 

N.° 8114 340 000 000,00

Unidad Técnica de Gestión Vial 340 000 000,00 340 000 000,01

Remuneraciones 31 044 566,35 31 044 566,35

Servicios 51 702 786,00 51 702 786,00

Materiales y Suministro 25 252 647,66 25 252 647,66

Bienes Duraderos 232 000 000,00 232 000 000,00

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 0,00 0,00

Total 572 021 462,38 Total 572 021 462,38 207 278 523,38 364 742 939,01 572 021 462,39

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE

CUADRO N.° 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (LIBRES Y ESPECÍFICOS)

INCORPORAR EN LAS COLUMNAS DE "APLICACIÓN" LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS POR PARTIDA POR OBJETO DEL GASTO ASÍ COMO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CÓDIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR DE 

INGRESOS

INGRESO MONTO Programa
Act/Serv/

Grupo
Proyecto

APLICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
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Puestos de 

confianza
Otros

Nivel superior ejecutivo

Profesional 3 3 0

Técnico 2 0

Administrativo 5 6 0

De servicio 4 2 3 0

Total 12 0 6 2 8 0 0 0 0 0 0 0 0

Plazas en sueldos para cargos fijos 12

Plazas en servicios especiales 0

Total de plazas 12

Plazas en procesos sustantivos 12

Plazas en procesos de apoyo 0

Total de plazas 12

6

2

4

0

Total de plazas 12

Cargos fijos 12 0 0 12 13 -1

Servicios especiales 0 0 0 0 0

Procesos sustantivos 7 0 0 7 7 0

Procesos de apoyo 5 0 0 5 6 -1

28/7/2025

Detalle general Por programa Detalle general Por programa

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

CUADRO N.° 2

Estructura organizacional (Recursos Humanos)

Procesos sustantivos 

-cantidad de plazas-

Procesos de Apoyo 

-cantidad de plazas-

Programa I: Dirección y Administración General

IV
Sueldos para 

cargos fijos

Servicios especiales

INivel 
Sueldos para 

cargos fijos

Servicios    

especiales
I II III IV

RESUMEN:

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

RESUMEN POR PROGRAMA:

II III

Funcionario responsable: Esteban Madrigal Quirós 

Fecha:

Observaciones 

Programa II: Servicios Comunitarios

Programa III: Inversiones

Programa IV: Partidas específicas

Tipo de plaza

CANTIDAD DE PLAZAS

Presupuesto 

Inicial 2025

Presupuestos 

extraordinarios 

2025

Modificaciones 

2025
Total 2025

Presupuesto 

Inicial 2026

Variación de un 

año a otro

0

0,5

1

Plazas en sueldos para cargos fijos Plazas en servicios especiales

Plazas fijas y especiales

0

0,5

1

Plazas en procesos sustantivos Plazas en procesos de apoyo

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

Programa I:

Dirección y

Administración

General

Programa II:

Servicios

Comunitarios

Programa III:

Inversiones
Programa IV:

Partidas específicas

Plazas según estructura programática

De acuerdo al artículo 20 del Código Municipal y articulo 7 de la Ley n.° 8173  Ley General de Concejos Municipales de Distrito (1)

Con las 

anualidades 

aprobadas

   (Ingeniero )

ACTUAL PROPUESTO

    Salario Base 0,00 1 121 250,00

    Anualidades 0,00 0,00

    Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 0,00 0,00

    Carrera Profesional 0,00 0,00

    Otros incentivos salariales 0,00 0,00

    Total salario mayor pagado 0,00 1 121 250,00

    más:

   10% del salario mayor pagado (según artículo 20 Código Municipal) 0,00 112 125,00

    Salario base del Intendente 0,00 1 233 375,00 (1)

     Más: 

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 0,00 0,00 (2) 

    Total salario mensual 0,00 1 233 375,00

 PROPUESTO

   Monto del presupuesto ordinario  0,00

    Salario definido por tabla  0,00 (3)

     Más:

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)  0,00 (4) 

     Total salario mensual  0,00

 PROPUESTO

    Monto de la pensión  0,00

    Gastos de representación (50% del monto de la pensión)  0,00 (5)

PROPUESTO

Salario base del Viceintendente/ta (Art.20 del Código Municipal) 986 700,00

Más:

Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 0,00

Total salario mensual 986 700,00

 PROPUESTO

    Monto de la pensión  0,00

    Gastos de representación (50% del monto de la pensión)  0,00 (5)

(1)  Las opciones a), b) y c) son excluyentes. Debe de llenarse solo la opción que se determine.

(2) Aportar: base legal y nombre de la profesión

(3)  Debe ubicarse en la relación de puestos

(4) Debe clasif icarse dentro de incentivos salariales en el la subpartida 0.03.02

(5) Debe clasif icarse como Gastos de representación personal en la subpartida 0.99.01

 

Elaborado por Esteban Madrigal Quirós _____________________________

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURRIQUE 

CUADRO N.° 8

SALARIO DEL INTENDENTE (A) Y VICEINTENDENTE (A)

SALARIO DEL INTENDENTE (A)

Seleccione la metodología utilizada para el cáculo del salario del 

intendente/ta a) Salario mayor pagado

b) Con base en el 50% de la pensión del Viceintendente (a)

a) Salario mayor pagado

Más la anualidad del 

periodo

b) Con base en la tabla establecida en el art. 20 del Código Municipal

c) Con base en el 50% de la pensión del Intendente (a)

SALARIO DEL VICEINTENDENTE (A)

a) Con base en el 80% del salario base del Intendente (a)
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CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

ANEXO Nº 1

RELACIÓN INGRESO GASTO EN SERVICIOS PÚBLICOS
Periodo 2025

Detalle Aseo de vías Recolección Acueducto Cementerio Estacionam. Parques Alumbrado Tratamiento Otro Otro

Servicio y sitios públicos de basura de basura

1 Ingreso estimado según tasa 11 000 000,00 50 000 000,00 0,00 2 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Egresos de operación del servicio

(Renglón 7 cuadro siguiente) 9 487 500,00 43 125 000,00 0,00 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3 Sobrante de ingreso por tasa,

una vez financiado el servicio

(1-2) 1 512 500,00 6 875 000,00 0,00 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4 Otros ingresos relacionados

con el servicio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otro... 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otro... 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otro... 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 Total de ingresos disponibles

para inversión (3+4) 1 512 500,00 6 875 000,00 0,00 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6

Menos: Inversiones y servicio de

la deuda del servicio 1 100 000,00 5 000 000,00 0,00 250 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Amortización deuda 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Maquinaria y equipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Proyectos (Prog. III) 1 100 000,00 5 000 000,00 0,00 250 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Superávit o déficit total del

servicio (5-6) 412 500,00 1 875 000,00 0,00 250 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8 % de gastos cubiertos por

los ingresos del servicio (1+4)

(2+6) 103,90% 103,90% #¡DIV/0! 111,11% #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

Detalle Aseo de vías y Recolección Acueducto Cementerios Estacionam. Parques Alumbrado Tratamiento Mataderos Mataderos

sitios públicos basura de basura

1 Gasto del servicio 8 250 000,00 37 500 000,00 2 000 000,00

2

Menos: Maquinaria y equipo y

Amortización de la deuda. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Maquinaria y equipo cargada al

servicio

Amortización de la deuda del

Servicio

5 Subtotal (2) 8 250 000,00 37 500 000,00 0,00 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6 % gastos de administración (A) 1 237 500,00 5 625 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Egresos de operación del servi-

cio (subtotal + gastos de admi-

nistración  (B) 9 487 500,00 43 125 000,00 0,00 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Elaborado por Esteban Madrigal Quiròs 

Fecha:28 Julio  2025

EGRESOS DE OPERACION DEL SERVICIO
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CUADRO N.° 8

DETALLE DE LA DEUDA

SERVICIO DE LA DEUDA 

ENTIDAD PRESTATARIA Nº OPERACIÓN FECHA DE FORMALIZACIÓN (contrato firmado entre las partes)AÑO DE PRIMER DESEMBOLSOCOMISIONES (1) INTERESES (2) AMORTIZACIÓN (3)

0 0 0

0 0 0

0,00 0 0

0,00 0 0

0,00 0 0

0,00 0 0

0,00 0 0

0,00 0 0

0,00 0 0

TOTALES 0,00 0 0

PRESUPUESTO INICIAL 2026 0,00 0 0

DIFERENCIA 0,00 0 0

(1) Completar esta columna en caso de operaciones nuevas. Se clasifican dentro del Grupo Comisiones y otros gastos 3.04 (Verificar subpartida según préstamo interno o externo).

(2) Se clasifican dentro del Grupo Intereses sobre préstamos 3.02 (Verificar subpartida según entidad prestataria).

(3) Se clasifican dentro del Grupo Amortización de préstamos 8.02 (Verificar subpartida según entidad prestataria).

Elaborado por_____________________________________________

Fecha:___________________________________

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

Incluido en el Grupo: 

"Intereses sobre 

préstamos" de la 

partida 3 Intereses y 

comisiones.

Incluido en el Grupo: 

"Amortización de 

préstamos" de la 

partida 8 

Amortización.

Gastos de sanidad (20%  (Artículo 47 Ley No. 5412-73)

       MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO 207 278 523,38

       Menos ingresos de aplicación específica:

       24% impuesto sobre bienes inmuebles Ley Nº 7509 0,00

       14% impuesto sobre bienes inmuebles Ley Nº 7729 6 580 000,00

       10% impuesto territorial 0,00

       Detalle de caminos y calles V.A. 0,00

       Impuesto destace de ganado 0,00

       Impuesto del cemento destinado a obras (Libre para guanacaste) 0,00

       51% patentes licores nacionales y extranjeros 0,00

       Espectáculos públicos (6%) 0,00

       Timbre parques nacionales 500 000,00

       Cánones nuevas concesiones milla marítima 0,00

       Utilidad comisión fiestas (ejercicio) 0,00

       Multas aprehensión animales 0,00

       Compensación zonas verdes 0,00

       Aporte I.F.A.M. Ley No. 6909 0,00

       Ventas terrenos plan lotificación 0,00

       Transferencias corrientes 534 317,64

       Transferencias de capital 0,00

       Recursos del crédito 0,00

       Aportes corrientes sector privado para fines específicos 0,00

       Aporte de capital sector privado 0,00

       Aporte de Municipalidades 0,00

       Derechos de estacionamiento (parquímetros) 0,00

       Seguridad Vial - multas 0,00

        otro ingreso específico 0,00

        otro ingreso específico 0,00

        otro ingreso específico 0,00

        Recursos de Vigencias Anteriores (libre y específico) 0,00

       TOTAL INGRESOS ESPECIFICOS 7 614 317,64

       Saldo para calcular el 20% para gastos de sanidad 199 664 205,74

       Suma que se debe de aplicar a gastos de sanidad ( 20% de recursos propios) 39 932 841,15

       Suma aplicada según siguiente de Detalle 59 004 748,32

Servicio, proyecto Código Monto

relacionado con sanidad presupuestario Presupuestado

Servicio aseo vias II-01 8 250 000,00

Servicio basura II-02 37 500 000,00

Acueducto II-06 0,00

Cementerio II-04 2 000 000,00

Matadero II-08 0,00

Demarcación de Pasos Peatonales en calles Públicos de Tucurrique  (Aseo de Vías y Sitios Públicos)III-06 0,00

III-06 0,00

Mejora de Zonas Verdes (Cementerio) III-06 0,00

Construcción de Boulevar en Calles Urbanas Tucurrique Centro (Impuesto al Cemento)III-06 0,00

Aporte al Comité de Deportes I- 6 218 355,70

Aporte a la Cruz Roja I- 4 000 000,00

Aporte Consejo Nacional de Rehabilitación I- 1 036 392,62

Otro aporte relacionado con sanidad 0,00

Otro aporte relacionado con sanidad 0,00

Total Gastos destinados a sanidad 59 004 748,32

Diferencia -19 071 907,18 (1)

(1) En el caso de ser este monto POSITIVO, indica que la municipalidad no está cumpliendo con lo estipulado 

 en el artículo 47 de la Ley del Ministerio de Salud Nº5412. Caso contrario si cumple.

Elaborado por: Esteban Madrigal Quiròs 

Fecha: 28 julio 2025

Visto bueno del Alcalde, Intendente o Director Ejecutivo ________________________________

Fecha: 28  julio 2025

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

ANEXO Nº 2

DETALLE DEL 20% DE LOS INGRESOS DESTINADOS A GASTOS DE SANIDAD

Indicar el 

nombre del 

proyecto.
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PRESUPUESTO PRECEDENTE (1): 554 145 492,55

PRESUPUESTO EN ESTUDIO (1): 572 021 462,38

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO 3%

INDIQUE EL PORCENTAJE DE INCREMENTO APROBADO POR EL CONCEJO: (2) 0,00%

NUMERO DE VALOR VALOR SESIONES MENSUAL ANUAL

REGIDORES DIETA ACTUAL DIETA PROPUESTA ORDI-EXTRA

5 8 000,00 8 000,00 56 253 333,33 2 240 000,00

5 4 000,00 4 000,00 56 126 666,67 1 120 000,00

0 0,00 0,00 0 0,00 0,00

0 0,00 0,00 0 0,00 0,00

DIETAS POR COMISIÓN (ADJUNTAR DETALLE) 0,00

TOTAL 380 000,00 3 360 000,00

(1) No deben considerarse para el cálculo, los ingresos provenientes de la Ley N.° 8114 y sus reformas, ni Financiamiento (préstamos, superávit libre y superávit específ ico)

(2) El aumento de las dietas debe realizarse según lo estipulado en el artículo 30 del Código Municipal

(3) El Articulo 6 de la Ley n.°  8173, Ley General de Concejos Municipales de Distrito

Elaborado por__Esteban Madrigal Quirós ___________________________________________

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURRIQUE 

Cuadro N.° 9

CÁLCULO DE LAS DIETAS A CONCEJALES DE DISTRITO (3)

TOTAL

117 461 046,02 587 305,23 1 761 915,69 3 523 831,38 16 738 199,06

5 967 021,14 (3) 10 865 146,76 (1) 587 305,23 (2) 1 761 915,69 (5) 3 523 831,38 (4) 16 738 199,06

(1) Clasificado como Contribución Patronal al Seguro Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social (0.04.01)

(2) Clasificado como Contribución Patronal al Banco Popular y Desarrollo Comunal (0.04.05)

(3) Clasificarlo como Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social (0.05.01)

(4) Clasificarlo como Contribución Patronal al Fondo de Capitalización Laboral (0.05.04)

(5) Clasficarlo como Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (0.05.02)

(6)

117 461 046,02 9788420,11 (6) Clasificado como Seguros (1.06.01)

TOTAL 9788420,11 (5)

(5) Clasificado como Decimotercer mes (0.03.03)

Elaborado por: Esteban Madrigal Quiròs 

28/7/2025

5 967 021,14 10 865 146,76

DECIMOTERCER MES INS
MONTO 8,33%

DE CALCULO 678 614,00

3%

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

ANEXO 4

CONTRIBUCIONES PATRONALES, DECIMOTERCER MES Y SEGUROS

CONTRIBUCIONES PATRONALES
MONTO                           

DE                    

CALCULO

Caja Costarricense de Seguro Social Ahorro         

Obligatorio al Banco 

Popular

Régimen         

Obligatorio de 

Pensiones

Fondo de 

Capitalización 

Laboral

Invalidez Vejez y 

Muerte

Enfermedad y 

Maternidad5,08% 9,25% 0,50% 1,50%
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CONCEJO MUNIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

ANEXO 6
Aportes en especie para servicios y proyectos comunales.

BENEFICIARIO FUNDAMENTO LEGAL PARTIDA MONTO

Comitè Cruz Roja, Distrito de Tucurrique Ley 4478 Art.1,  Materiales y Suministros 4 000 000,00

Código Municipal Art,62

TOTAL (Debe ser igual al Servicio 31: Aportes en especie para servicios y proyectos). 4 000 000,00

PARTIDAS MONTO

1  SERVICIOS 85 471 681,70

2  MATERIALES Y SUMINISTROS 40 363 774,33

5  BIENES DURADEROS 233 268 322,32

TOTAL 359 103 778,35

Elaborado por Esteban Madrigal Quiròs 

Fecha: 28/07/2025

CONCEJO MUNIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

ANEXO 7

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS 

INCENTIVO SALARIAL BASE LEGAL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE

Dècimo tercer mes Còdigo Municipal, Artìculo Nª146, inciso j Doseava parte del salario devengado

Aplica para todos los funcionarios en 

puestos fijos

Retribuciòn por años servidos 

Ley de Salarios de la Administraciòn 

Pùblica 6835 del 22 de diciembre 1982, 

Còdigo de Trabajo

2,56% y 1,94% anual, sobre el salario 

base

Aplica para todos los funcionarios en 

puestos fijos no profesionales

Salario Escolar

Voto 2011-000833 Sala Segunda de la 

Corte Suprema de Justicia del 

12/10/2011, resolución DG-005-95 del 

12/01/1995 de la Dirección de Servicios 

Cívil, dictamen 001 del 08-01-2018 de la 

Procuradoría General de la Reública

El 8,33% para el año 2024, Aplica para todos los funcionarios en 

puestos fijos

Elaborado por Esteban Madrigal Quiròs 

Fecha: 28/07/2025

CONCEJO MUNIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

ANEXO 8

INCENTIVOS SALARIALES QUE SE RECONOCEN EN LA ENTIDAD

La Administración debe contar con los expedientes correspondientes para los casos donde otorgue incentivos salariales, estableciendo el fundamento 
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Cuenta Ingresos Año 2023 Año 2024 Año 2025 Total Ing. X Prom.  2.5 Para Administrac Estimado Def.2024 Estimado 2025

Impuesto S/Bienes Inm. 47 167 813,87 31 791 706,40 31 791 706,40 110 751 226,67 44 300 490,67 38 098 421,97 55 000 000,00 55 000 000,00

Impuesto S/Cemento 24 415 636,87 22 987 544,06 22 987 544,06 70 390 724,99 28 156 290,00 0,00 0,00

Impuesto S/Construcciòn 5 240 507,00 3 312 768,00 3 312 768,00 11 866 043,00 4 746 417,20 4 746 417,20 11 000 000,00 11 000 000,00

Patentes Municipales 36 741 560,89 26 694 601,00 26 694 601,00 90 130 762,89 36 052 305,16 36 052 305,16 47 500 000,00 47 500 000,00

Licencias Profesionales 7 475 679,00 7 925 878,70 7 925 878,70 23 327 436,40 9 330 974,56 9 330 974,56 8 500 000,00 8 500 000,00

Timbres Municipales 30 464,15 2 178 436,47 2 178 436,47 4 387 337,09 1 754 934,84 1 754 934,84 2 109 695,84 2 109 695,84

Timbres Pro Parques Nal 683 896,43 907 111,35 907 111,35 2 498 119,13 999 247,65 500 000,00 500 000,00

Alquileres 4 189 675,00 4 265 029,00 4 265 029,00 12 719 733,00 5 087 893,20 5 087 893,20 5 100 000,00 5 100 000,00

Recolecciòn Basura 42 518 467,35 47 629 121,85 47 629 121,85 137 776 711,05 55 110 684,42 5 511 068,44 50 000 000,00 50 000 000,00

Aseo de Vìas 8 801 070,65 9 658 806,15 9 658 806,15 28 118 682,95 11 247 473,18 1 124 747,32 11 000 000,00 11 000 000,00

Derecho de Cementerio 1 701 190,05 2 541 447,95 2 541 447,95 6 784 085,95 2 713 634,38 271 363,44 2 500 000,00 2 500 000,00

Intereses Moratorios 11 554 463,98 13 436 457,52 13 436 457,52 38 427 379,02 15 370 951,61 15 370 951,61 13 534 509,90 13 534 509,90

Transferencias Corrientes 1 328 687,63 557 538,37 557 538,37 2 443 764,37 977 505,75 977 505,75 534 317,64 534 317,64

Transferencias de Capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 118 326 583,48 24 742 939,00 24 742 939,00

232 021 462,38 232 021 462,38

ESTIMACION DE INGRESOS PERIODO 2026

TOTALES 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

ORDINARIO 2026

Nº Nombre y Apellidos Puesto Fecha Ingreso Salario Base Categoría

1 Hèctor Agûero Luna Intendente 2-may-24 1 018 875,00

2 Silvia Vega Irola Vice Intendenta 2-may-24 815 100,00

3 Carmen Solano Pèrez Contadora 1-sep-23 926 250,00

4 Esteban Madrigal Quirós Tesorero 3-ene-84 464 336,00

5 Rocìo Portuguez Araya Secretaria 1-ene-00 815 100,00

6 Felipe Carvajal Cordero Asistente Ingenieria 2-ene-24 682 607,00

7 Horacio Achón Cordero Peón 25-ene-19 299 168,00

8 Evelio Núñez Gamboa Peón 5-ago-15 315 724,00

9 Daniel Romero Trejos Ingeniero 15-abr-24 284 410,00

10 Grace Teresita Retana Brenes Miscelánea 2/1/2021 176 082,00

11 Cristian Calderón Araya Peón 2-ene-21 376 777,00

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PRESUPUESTO ORDINARIOAJUSTADO 2026

PERSONAL QUE LABORA EN EL CONCEJO MUNICIPAL
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Consolidado Programa 1 Programa 2 Programa 3

1 Gastos Corrientes 307 660 201,08               110 693 523,38        52 385 000,01          144 581 677,69         

1,1 Gastos de Consumo 291 076 765,68               94 110 087,99          52 385 000,01          144 581 677,69        
1.1.1 Remuneraciones 165 991 309,65            94 110 087,99        15 205 238,34        56 675 983,33         

1.1.1.1 Sueldos y Salarios 142 698 784,22            80 723 054,59        13 170 531,81        48 805 197,82         

1.1.1.2 Contribuciones Sociales 23 292 525,43             13 387 033,39        2 034 706,53          7 870 785,50          

1.1.2 Adquisición de Bienes y Servicios 125 085 456,03            -                        37 179 761,67        87 905 694,36         

1,2 Interese -                                     
1.2.1 Internos -                        

1.2.2 Externos -                             

1,3 Transferencias Corrientes 16 583 435,40                 16 583 435,40          -                              -                               
1.3.1 Transferencias Corrientes al Sector Público 16 583 435,40             16 583 435,40        -                        -                         

1.3.2 Transferencias Corrientes al Sector Privado -                             

1.3.3 Transferencias Corrientes al Sector Externo -                             

2 Gastos de Capital 264 361 261,32               -                               -                               264 361 261,32         

2,1 Formación de Capital 231 092 939,00               -                              -                              231 092 939,00        
2.1.1 Edificaciones -                             -                        -                        

2.1.2 Vías de Comunicación 200 000 000,00            -                        200 000 000,00       

2.1.3 Obras urbanísticas -                             -                        

2.1.4 Instalaciones -                             -                        

2.1.5 Otras obras 31 092 939,00             -                        31 092 939,00         

2,2 Adquisición de Activos 33 268 322,32                 -                              -                              33 268 322,32           
2.2.1 Maquinaria y equipo 33 268 322,32             -                        33 268 322,32         

2.2.2 Terrenos -                             -                        -                        -                         

2.2.3 Edificios -                             -                        -                        -                         

2.2.4 Intangibles -                        -                        -                         

2.2.5 Activos de valor -                             -                        -                        -                         

2,3 Transferencias de Capital -                             -                        -                        -                         

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público -                             -                        -                        -                         

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado -                             -                        -                        -                         

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo -                             -                        -                        -                         

-                        

3 Transacciones Finanicieras -                                      -                               -                               -                                

3,1 Concesión de Préstamos -                             -                        -                        -                         

3,2 Adquisición de Valores -                             -                        -                        -                         

3,3 Amortización -                             -                        -                        -                         

3.3.1 Amortización Interna -                             -                        -                        -                         

3.3.2 Amortización Externa -                             -                        -                        -                         

3,4 Otros Activos Financieros -                             -                        -                        -                         

-                        

4 Sumas Sin Asignación -                                      -                               -                               -                                

4,1 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria -                        -                         

Total Presupuesto Ordinario 2026 572 021 462,40            110 693 523,38      52 385 000,01        408 942 939,01       

Total general en presupuesto 2026 572 021 462,40                    110 693 523,38             52 385 000,01               408 942 939,01              

0,02                            

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PRESUPUESTO ORDINARIO ECONOMICO 2026

CLASIFICADOR ECONOMICO 

Clasificador Económico del Gasto del Sector Público

De acuerdo al artículo 20 del Código Municipal (1) De acuerdo al artículo 20 del Código Municipal (1)

a) Salario mayor pagado

Con las anualidades 

aprobadas a) Salario mayor pagado

Con las anualidades 

aprobadas

Contador Contador

   Fecha de ingreso 01/09-2023 ACTUAL PROPUESTO    Fecha de ingreso 01/09-2023 ACTUAL PROPUESTO

    Salario Base 0,00 1 121 250,00     Salario Base 0,00 1 121 250,00

0,00 0,00     Anualidades 23 x 3%      /    451,523,54 x 2,67% 0,00 0,00

   Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 0,00 0,00    Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 0,00 0,00

    Carrera Profesional 0,00 0,00     Carrera Profesional 0,00 0,00

    Otros incentivos salariales 0,00 0,00     Otros incentivos salariales 0,00 0,00

    Total salario mayor pagado 0,00 1 121 250,00     Total salario mayor pagado 0,00 1 121 250,00

    más:     más:

   10% del salario mayor pagado (según artículo 20 Código Municipal) 0,00 112 125,00    10% del salario mayor pagado (según artículo 20 Código Municipal) 0,00 112 125,00

    Salario base del Alcalde 0,00 1 233 375,00 (3)     Salario base del Alcalde 0,00 1 233 375,00 (3)

     Más:      Más: 

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 0,00 0,00 (4)      Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 0,00 0,00 (4) 

    Total salario mensual 0,00 1 233 375,00     Total salario mensual 0,00 1 233 375,00

b) Con base en la tabla establecida en el art. 20 del Código Municipal b) Con base en la tabla establecida en el art. 20 del Código Municipal

 PROPUESTO  PROPUESTO

   Monto del presupuesto ordinario  0,00    Monto del presupuesto ordinario  0,00

    Salario definido por tabla  0,00 (3)     Salario definido por tabla  0,00 (3)

     Más:      Más:

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)  0,00 (4)      Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)  0,00 (4) 

     Total salario mensual  0,00      Total salario mensual  0,00

c) Con base en el 50% de la pensión del Alcalde/esa c) Con base en el 50% de la pensión del Alcalde/esa

 PROPUESTO  PROPUESTO

    Monto de la pensión  0,00     Monto de la pensión  0,00

    Gastos de representación (50% del monto de la pensión)  0,00 (5)     Gastos de representación (50% del monto de la pensión)  0,00 (5)

a) Con base en el 80% del salario base del Alcalde/sa a) Con base en el 80% del salario base del Alcalde/sa

PROPUESTO PROPUESTO

Salario base del Vicealcalde/sa (Art.20 del Código Municipal) 986 700,00 Salario base del Vicealcalde/sa (Art.20 del Código Municipal) 986 700,00

Más: Más:

Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)

Total salario mensual 986 700,00 Total salario mensual 986 700,00

b) Con base en el 50% de la pensión del Vicealcalde/sa b) Con base en el 50% de la pensión del Vicealcalde/sa

 PROPUESTO  PROPUESTO

    Monto de la pensión  0,00     Monto de la pensión  0,00

    Gastos de representación (50% del monto de la pensión)  0,00 (5)     Gastos de representación (50% del monto de la pensión)  0,00 (5)

SALARIO DEL VICEALCALDE/SA

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE

CUADRO N.° 3

SALARIO DEL INTENDENTE DE ENERO A MAYO 2026

Más la anualidad del 

periodo

SALARIO DEL VICEALCALDE/SA

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE

CUADRO N.° 3

SALARIO DEL INTENDENTE  DE JUNIO A DICIEMBRE 2026

Más la anualidad del 

periodo
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Nombre de la Institución:

Nombre de la partida 2026 2027 2028 2029
1. INGRESOS CORRIENTES 207 278 523,38    211 476 503,99    217 196 151,57    223 099 593,37    -                           

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES -                           -                           

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 55 000 000,00       56 375 000,00       57 784 375,00       59 228 984,38       

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 67 000 000,00       67 400 000,00       68 312 525,00       69 237 753,13       

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y

TRANSACCIONES INTERNACIONALES
-                           -                           -                           -                           

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 2 609 695,84         2 395 000,00         2 494 550,00         2 598 875,50         

1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL -                           -                           -                           -                           

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 68 600 000,00       71 241 500,00       73 987 997,50       76 843 726,21       

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD -                           -                           -                           -                           

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS -                           -                           -                           -                           

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 13 534 509,90       13 520 000,00       14 060 800,00       14 623 232,00       

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS -                           -                           -                           -                           

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR

PÚBLICO
534 317,64            545 003,99            555 904,07            567 022,15            

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR

PRIVADO
-                           -                           -                           -                           

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR

EXTERNO
-                           -                           -                           -                           

2. INGRESOS DE CAPITAL 364 742 939,00    370 800 650,83    377 016 631,31    383 392 932,37    

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS -                           -                           -                           -                           

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES -                           -                           -                           -                           

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación -                           -                           -                           -                           

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones -                           -                           -                           -                           

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de util idad pública -                           -                           -                           -                           

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR

PÚBLICO
-                           -                           -                           -                           

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR

PRIVADO
-                           -                           -                           -                           

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR

EXTERNO
-                           -                           -                           -                           

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS -                           -                           -                           -                           

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR

PÚBLICO
364 742 939,00    370 800 650,83    377 016 631,31    383 392 932,37    

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR

PRIVADO
-                           -                           -                           -                           

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR

EXTERNO
-                           -                           -                           -                           

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL -                           -                           -                           -                           

3. FINANCIAMIENTO -                           -                           -                           -                           

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS -                           -                           -                           -                           

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES -                           -                           -                           -                           

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES -                           -                           -                           -                           

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS -                           -                           -                           -                           

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES -                           -                           -                           -                           

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL

EXTERIOR
-                           -                           -                           -                           

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit l ibre -                           -                           -                           -                           

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico -                           -                           -                           -                           

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria -                           -                           -                           -                           

TOTAL DE INGRESOS 572 021 462,38    582 277 154,82    594 212 782,88    606 492 525,73    -                           

-                           -                           -                           

Nombre de la partida 2026 2027 2028 2029
1. GASTO CORRIENTE 307 660 201,08    320 889 920,51    333 112 415,39    345 834 451,63    -                           

1.1.1 REMUNERACIONES 165 991 309,65    170 971 048,94    176 100 180,41    181 383 185,82    

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 125 085 456,03    133 138 555,73    139 799 355,02    146 793 310,44    

1.2.1 Intereses Internos -                           -                           -                           -                           

1.2.2 Intereses Externos -                           -                           -                           -                           

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 16 583 435,40       16 780 315,85       17 212 879,96       17 657 955,37       

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado -                           -                           -                           -                           

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo -                           -                           -                           -                           

2. GASTO DE CAPITAL 264 361 261,32    263 202 007,47    262 969 583,85    262 583 366,95    

2.1.1 Edificaciones -                           -                           -                           -                           

2.1.2 Vías de comunicación 200 000 000,00    202 000 000,00    204 020 000,00    206 060 200,00    

2.1.3 Obras urbanísticas -                           -                           -                           -                           

2.1.4 Instalaciones -                           -                           -                           -                           

2.1.5 Otras obras 31 092 939,00    30 015 368,39 30 290 397,08       30 568 050,42       

2.2.1 Maquinaria y equipo 33 268 322,32       31 186 639,08       28 659 186,77       25 955 116,53       

2.2.2 Terrenos -                           -                           -                           -                           

2.2.3 Edificios -                           -                           -                           -                           

2.2.4 Intangibles -                           -                           -                           -                           

2.2.5 Activos de valor -                           -                           -                           -                           

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público -                           -                           -                           -                           

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado -                           -                           -                           -                           

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo -                           -                           -                           -                           

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS -                           -                           -                           -                           

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS -                           -                           -                           -                           

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES -                           -                           -                           -                           

3.3.1 Amortización interna -                           -                           -                           -                           

3.3.2 Amortización externa -                           -                           -                           -                           

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS -                           -                           -                           -                           

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA -                           -                           -                           -                           

TOTAL 572 021 462,40    584 091 927,98    596 081 999,24    608 417 818,58    

0,02-                         1 814 773,16-         1 869 216,36-         1 925 292,84-         

Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la

información plurianual

Nombre de los documentos de planificación al cual está

vinculada la información plurianual

Periodo de vigencia del documento de planificación al cual

está vinculada la información plurianual

Indicar cada uno de los objetivos de los planes de mediano

plazo al cual está vinculada la información plurianual

Analizar el 80% de los ingresos más significativos en 

términos cuantitativos dentro del presupuesto

-El análisis de los ingresos nuevos y de financiamiento se 

deben registrar en los siguientes apartados-

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Aporte del Gobierno Central, Ley 8114, para

mantenimiento de la red vial cantonal (representa el 59,58% del

presupuesto inicial para el periodo 2026): Este ingreso se establece

a partir del monto estimado para el Cantón de Jiménez por la

Secretaría de Planificación Sectorial del Ministerio de Obras

Públicas y Transportes para el ejercicio económico y fiscal -

recursos de la ley N°.9329 "Primera Ley Especial para la

Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la

Red Vial Cantonal" según modificación al artículo N°.5 de la Ley

N°.8114 "De Simplificación y Eficiencia Tributarias"-, e

internamente se realiza la distribución para definir la proporción

que le corresponde a cada distrito considerando los elementos de

extensión de la red vial -km-, e Índice Desarrollo Social -IDS-. Las

proyecciones para los periodos 2027, 2028, y 2029 se realizan bajo

la previsión de que estas transferencias de capital provenientes del

Gobierno Central, no sufran disminuciones significativas, y se

mantengan dentro de los rangos de periodos anteriores además de

la No presentación de proyectos de ley que modifiquen las leyes que 

dan origen.

Adicionalmente; para determinar este ingreso se tomó como

referencia los ingresos reales que percibieron en períodos

anteriores, determinando un promedio de variación de 2% para

efectos de estas proyecciones.

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes

inmuebles, Ley No. 7729 (representa el 9,64% del presupuesto

inicial para el periodo 2026): La proyección de este ingreso se

evaluó de forma individual según el comportamiento y factores

internos específicos de la recaudación de este rubro, obteniendo

como resultado para las proyecciones al año 2029 un crecimiento

sostenido periodo a periodo mínimo aproximadamente del 2,5%,

con la probabilidad que los incrementos sean aún mayores debido

a las oportunidades de mejora existentes en la institución. Las

proyecciones de este ingreso para los periodos 2027, 2028, y 2029

se plantean a partir del comportamiento en periodos anteriores

mediante estudio integral comparativo con la ejecución del periodo

en curso y fundamentos técnicos de la unidad primaria de

información. Se han gestionado una serie de cambios significativos

con el propósito de fortalecer la gestión administrativa y por ende

mejorar la recaudación, tales como procesos de gestión de cobro y

actualización de la base de datos.

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura (representa 

el 8,76% del presupuesto inicial para el periodo 2026): En cuanto a

la proyección de este ingreso; se evaluó de forma individual el

comportamiento y factores internos específicos de la recaudación

de este rubro, obteniendo como resultado para las proyecciones al

año 2029 un crecimiento sostenido periodo a periodo mínimo

aprox. del 4%, con la probabilidad que los incrementos sean aún

mayores. Las proyecciones de este ingreso para los periodos 2027,

2028, y 2029 se plantean a partir del comportamiento en periodos

anteriores mediante estudio integral comparativo con la ejecución

del periodo en curso, crecimiento económico, y cobertura de los

servicios. Además; del inicio de una estrategia de gestión de cobro.

1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes Municipales (representa el 8,24% del

presupuesto inicial para el periodo 2026): Para la proyección de

este ingreso; se evaluó de forma individual el comportamiento y

factores internos específicos de la recaudación de este rubro,

obteniendo como resultado para las proyecciones al año 2029 un

crecimiento sostenido periodo a periodo mínimo aprox. del 1,5%,

con la probabilidad que los incrementos sean aún mayores. Las

proyecciones de este ingreso para los periodos 2027, 2028, y 2029

se plantean a partir del comportamiento en periodos anteriores

mediante estudio integral comparativo con la ejecución del periodo

en curso, crecimiento económico, además; del inicio de una

estrategia de gestión de cobro.

Analizar el 80% de los gastos más significativos en términos 

cuantitativos dentro del presupuesto  a nivel de subpartida 

del Clasificador Económico del Gasto 

2.1.2 Vías de Comunicación (representa el 60,45% dentro del

presupuesto inicial para el periodo 2026 a nivel de subpartida del

clasificador económico del gasto): La línea de vías de comunicación

continúa siendo en la sección de gastos de capital, la de mayor

importancia relativa, cuyo financiamiento está sujeto a la

transferencia de recursos de la ley 8114-9329. De conformidad con

las estimaciones de ingreso de dicha transferencia, se prevén las

inversiones en la atención de la red vial distrital en gran parte

mediante obras por contrato, siguiendo la planificación y

priorización establecida en el Plan Vial Quinquenal de

Conservación y Desarrollo del Distrito.

1.1.1 Remuneraciones (representa el 23,31% dentro del presupuesto

inicial para el periodo 2026 a nivel de subpartida del clasificador

económico del gasto): Como parte de la planificación estratégica de

la Institución, se opta por la priorización de necesidades de

crecimiento de la estructura organizativa considerando la

capacidad financiera para asumir los efectos de la entrada en

vigencia de la Ley Marco de Empleo Público No.10159, de

conformidad con el transitorio XI de las reglas para el traslado a

salario global. Lo anterior; fundamentado en los análisis de

viabilidad financiera realizados en periodos anteriores por lo que

de momento para el rango de periodos 2027-2029 no se preveé

mayor cantidad de plazas.

Proyecciones de ingresos nuevos  para la institucón (En caso 

de no contar con este tipo de ingreso en ninguno de los 

periodos indicar "No aplica")

En esta plantil la de información plurianual 2027-2029, no se

considera ningún ingreso nuevo para la Institución.

Análisis de resultados de Financiamiento interno  o externo 

/ Utilización del  Superávit / para la institución (En caso de 

no contar con este tipo de ingreso en ninguno de los 

periodos indicar "No aplica")

En esta plantil la de información plurianual 2027-2029, no se

consideran fuentes de financiamiento interno o externo ni

util ización del superávit.

No aplica. No aplica. No aplica.

No aplica. No aplica. No aplica.

Argumentos utilizados  
Acciones para mitigar riesgos de dependencia de 

este tipo de  ingresos extraordinarios
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

• Normas legales: Aplicación de la Ley Marco de Empleo Público

N.°10159 y Ley N°2166 de salarios de la administración pública

(2.54% a la clase no profesional, sobre el salario base a julio del 2018 

y 1.94% a la clase profesional sobre el salario base a julio del 2018) y

actualización de salarios compuestos y globales según la

Metodología para la fijación de salarios globales al Régimen

Municipal (valoración de las municipalidades pequeñas, escenario

1), Ley No. 9635 Fortalecimiento de las finanzas públicas.

• Se declara el cumplimiento del numeral 109 del Código Municipal

(ley N°. 7794), que establece que: 

“El presupuesto ordinario no podrá ser modificado para aumentar

sueldos ni crear nuevas plazas, salvo cuando se trate de reajustes

por aplicación del decreto de salarios mínimos o por convenciones o

convenios colectivos de trabajo, en el primer caso que se requieran

nuevos empleados con motivo de la ampliación de servicios o la

prestación de uno nuevo, en el segundo caso.

Los reajustes producidos por la concertación de convenciones o

convenios colectivos de trabajo o cualesquiera otros que impliquen

modificar los presupuestos ordinarios, sólo procederán cuando se

pruebe, en el curso de la tramitación de los conflictos o en las

gestiones pertinentes, que el costo de la vida ha aumentado

sustancialmente según los índices de precios del Banco Central de

Costa Rica y la Dirección General de Estadística y Censos”.

Así como del artículo 131 inciso c) de la misma ley;

Los sueldos y salarios de los servidores protegidos por esta ley, se

regirán de conformidad con las siguientes disposiciones:

(…) 

c) Para determinar los sueldos y salarios, se tomarán en cuenta las

condiciones presupuestarias de las municipalidades, el costo de

vida en las distintas regiones, los salarios que prevalezcan en el

mercado para puestos iguales y cualesquiera otras disposiciones 

Se llevan controles mensuales de la ejecución financiera

de ingresos y egresos, que permiten el análisis del

comportamiento de los rubros y se actualizan estrategias

de recaudación.

Continuidad de los procesos de cobro, recuperación de los

adeudos por tributo municipales, actualización y

depuración de la base de datos, realización de censos de

servicios que mantenga un ingreso constante y con

tendencia creciente para mantener estable la fuente de

financiamiento de la partida de remuneraciones.

N/A.

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones 

de ingresos

Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del 

ingreso
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones 

de gastos

Acciones necesarias en el largo plazo para asegurar 

la sostenibilidad de los gastos
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

• Normas legales: Ley General de Contratación Pública, Ley

No. 8114 Simplificación y eficiencias tributarias y Ley No.

9329 Primera ley especial para la transferencia de

competencias: atención plena y exclusiva de la Red Vial

Cantonal.

• Problemas en los plazos de ejecución de los procesos de

contratación por retraso en los desembolsos por parte del

MOPT.

• Crecimiento económico: las variables macroeconómicas

en precios internacionales de materias primas importadas

tales como petróleo, metales, repuestos y maquinaria,

incrementando el gasto estimado.

• Variaciones en el tipo de cambio: afecta directamente la

adquisición de los bienes y servicios cuando son

contratados en moneda diferente al colón, en el proceso

comprendido entre la apertura de ofertas y el pago del

bien o servicio.

• Las proyecciones son realizadas, bajo el escenario de

estabilidad en la estructura de egresos que se mantiene en

el presupuesto municipal actual; destinando la gran parte

de transferencias de capital al rubro de vías de

comunicación terrestre. Por lo que en la misma línea que

se prevé el incremento en los ingresos que financian, se

refleja la asignación a esta subpartida para los periodos

siguientes.

Se llevan controles mensuales de la ejecución financiera

de ingresos y egresos, que permiten el análisis del

comportamiento de los rubros, con lo cual se aprueba la

ejecución hasta tanto contar con el contenido económico

suficiente, así como el seguimiento a los desembolsos de

los recursos de la Ley n°.8114-9329 ya que es la principal

fuente de financiamiento para este rubro.

Análisis de mejoras en los estudios de mercado previos a

los procesos de adquisición de bienes y servicios a fin de

garantizar las adjudicaciones a precios razonables, que

optimicen los recursos disponibles.

La Administración evalúa el financiamiento de proyectos

de inversión para la atención de red vial mediante otro

tipo de recursos propios, superávit o transferencias; con el 

fin de que este rubro no dependa completamente de los

recursos de la Ley n°.8114-9329, siendo que se ve afectado

por diversos factores externos antes expuestos.

La atención y desarrollo de los proyectos está sujeta a la

priorización definida en el Plan Vial Quinquenal de

Conservación y Desarrollo del Distrito.

N/A.

• Amparados en la normativa aplicable: Constitución

Política, Ley 7794 Código Municipal Art. 83, Ley 8839 para

Gestión Integral de Residuos Sólidos, Reglamento Ley 8839

(37567-S), Reglamento sobre Residuos Sólidos Ordinario

decreto 36093-S).

• Estabilidad de los ingresos municipales propios,

mediante la tendencia al crecimiento de las actividades

económicas comerciales y de las unidades habitacionales.

• No presentación de proyectos que modifiquen las normas

que dan origen a alguno de los ingresos estimados en la

visión plurianual de las instituciones.

• Que no se presente ninguna crisis sanitaria, financiera,

económica u otro tipo que afecte los ingresos proyectados

por estos gobiernos locales.

• Actualmente se continúa integrando las distintas áreas

administrativas mediante la optimización de

procedimientos para una recaudación conjunta de los

tributos municipales.

• Durante los siguientes periodos; se fortalecerán las

estrategias de fortalecimiento de cultura de pago hacia los

obligados tributarios para garantizar la recaudación

requerida de este recurso.

• Se prevé para los periodos 2025-2026 la actualización de

la estructura tarifaria del servicio.

• Mejoramiento a los canales de difusión actuales (redes

sociales, página web, comunicaciones impresas, y

anuncios comunales).

• Garantizar y proteger la prestación de los servicios

brindados, con base en el Área estratégica de servicios

públicos del Plan Estratégico Municipal. Para el periodo

2025 se adquiere un sistema de facturación nuevo, el cual

va a ser de mucha ayuda para el tema de recaudación,

actualización de base de datos, información más fiable y

actualizada,

N/A.

• Normativa aplicable: Ley de Patentes Municipales del

cantón de Jiménez, y conexas.

• Estabilidad de los ingresos municipales propios,

mediante la tendencia al crecimiento de las actividades

económicas comerciales.

• No presentación de proyectos que modifiquen las normas

que dan origen a alguno de los ingresos estimados en la

visión plurianual de las instituciones.

• Que no se presente ninguna crisis sanitaria, financiera,

económica u otro tipo que afecte los ingresos proyectados

por estos gobiernos locales.

• Durante los siguientes periodos; se fortalecerán las

estrategias de fortalecimiento de cultura de pago hacia los

obligados tributarios para garantizar la recaudación

requerida de este recurso.

• Mejoramiento a los canales de difusión actuales (redes

sociales, página web, comunicaciones impresas, y

anuncios comunales). Para el periodo 2025 se adquiere un

sistema de facturación nuevo, el cual va a ser de mucha

ayuda para el tema de recaudación, actualización de base

de datos, información más fiable y actualizada,

N/A.

• Ley N°.9329 "Primera Ley Especial para la Transferencia

de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial

Cantonal" según modificación al artículo N°.5 de la Ley

N°.8114 "De Simplificación y Eficiencia Tributarias".

• Las proyecciones de los ingresos para los periodos 2027,

2028 y 2029 se plantean a partir del comportamiento de

cada uno de los rubros de ingresos en periodos anteriores

(aumentos y/o disminuciones), crecimiento económico,

cobertura de los servicios, y efectos esperados bajo

criterios específicos que afectarán a corto plazo los

siguientes ingresos: impuesto sobre el cemento, impuestos

específicos sobre la construcción, servicios de instalación

y derivación de agua, debido a situaciones propias de la

Institución arriba detalladas.

• Previsión de que esta transferencia de capital

provenientes del Gobierno Central, no sufra disminuciones

significativas, producto de variaciones en el costo de los

combustibles que se mantenga dentro de los rangos

proyectados.

•	No presentación de proyectos de ley que modifiquen la ley 

que da origen al ingreso estimado en la visión plurianual

de la institución.

• Que no se presente ninguna crisis sanitaria, financiera,

económica u otro tipo que afecte el ingreso proyectado.

Los riesgos de disponibilidad de este ingreso obedecen a

factores externos, tales como: disminuciones en esta

transferencia por parte del Gobierno Central o variaciones

de los elementos que determinan el monto, y atrasos en los 

desembolsos. Siendo que los gastos permanentes de

funcionamiento de la U.T.G.V. representan apenas aprox. el

21% de este ingreso, y los proyectos de atención de la red

vial se liberan hasta tanto contar con el contenido

presupuestario y económico suficiente, la Municipalidad

ante esta eventualidad, destinará recursos propios,

basado en la priorización de intervención vial, según las

necesidades del cantón, en referencia al Plan de

Conservación Vial Quinquenal.

Históricamente la Institución ha destinado la mayoría de

este ingreso a proyectos de inversión en las vías de

comunicación distrital, resultando los egresos de la

U.T.G.V. con menor representación en relación a los costos

de obra pública.

• Amparados en la normativa aplicable: Constitución

Política, Ley 7794 Código Municipal, Ley Nº 7729 Impuesto

de bienes inmuebles, Ley No. 7509 Impuesto sobre la

propiedad de bienes inmuebles, Reglamento a la Ley de

Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

• Estabilidad de los ingresos municipales propios,

mediante una tendencia creciente a la base imponible

para el cobro del respectivo impuesto.

• No presentación de proyectos que modifiquen las normas

que dan origen a alguno de los ingresos estimados en la

visión plurianual de las instituciones.

• Que no se presente ninguna crisis sanitaria, financiera,

económica u otro tipo que afecte los ingresos proyectados

por estos gobiernos locales.

• Actualmente se continúa integrando las distintas áreas

administrativas mediante la optimización de

procedimientos para una recaudación conjunta de los

tributos municipales.

• Durante los siguientes periodos; se mantendrán y

fortalecerán las estrategias de fortalecimiento de cultura

de pago hacia los obligados tributarios para garantizar la

recaudación requerida de este recurso.

• Aplicación de procesos de cobro administrativo y judicial

para la recuperación de adeudos existentes en el

pendiente de cobro municipal.

• Mejoramiento a los canales de difusión actuales (redes

sociales, página web, comunicaciones impresas, y

anuncios comunales). Para el periodo 2025 se adquiere un

sistema de facturación nuevo, el cual va a ser de mucha

ayuda para el tema de recaudación, actualización de base

de datos, información más fiable y actualizada,

Estas proyecciones se realizan bajo un escenario

conservador.

La información plurianual para los periodos 2027-2029 del C.M.D. Tucurrique está relacionada con los siguientes documentos de planificación: plan cantonal de desarrollo

humano local (PCDHL) 2023-2033 así como el plan distrital de desarrollo humano local 2024-2034, plan estratégico municipal (PEM) del cantón de Jiménez 2023-2028, plan de

gobierno 2024-2028, Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos del Distrito de Tucurrique 2021-2026 y el Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo del

Distrito de Tucurrique (PVQCD) 2023-2027; vinculando las metas de las actividades/servicios/proyectos a ejecutar en futuros periodos con los objetivos generales de cada una de

las áreas estratégicas de los mencionados planes.

• Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local (PCDHL) 2023-2033 • Plan Distrital de Desarrollo Humano Local 2024-2034 • Plan Estratégico Municipal (PEM) del cantón de Jiménez

2023-2028 • Plan de gobierno 2024-2028 • Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo del Distrito de Tucurrique (PVQCD) 2023-2027

• Área estratégica de Desarrollo económico sostenible (objetivo general: impulsar la creación de fuentes de empleo y la diversificación de actividades productivas con un enfoque

de equidad de género, inclusión y respeto por el medio ambiente, promoviendo un desarrollo económico sostenible acorde a las características y potenciales del cantón de

Jiménez) • Área estratégica de Desarrollo sociocultural (objetivo general: desarrollar acciones que permitan el bienestar de la población en el sector social, cultural, educativo y

deportivo del cantón, aprovechando al máximo las características de su población y promoviendo una cultura de inclusión social) • Área estratégica de Seguridad humana

(objetivo general: crear una cultura de prevención y fortalecer los procesos y servicios de seguridad ciudadana mediante el mejoramiento de la atención de las entidades públicas

y la promoción de la participación de las comunidades en la mitigación y prevención del riesgo) • Área estratégica de Educación (objetivo general: velar por que las necesidades

de aprendizaje de los y las habitantes del cantón se satisfagan con acceso equitativo e igualitario, mediante la ampliación de la oferta educativa acorde con la competitividad de

la demanda laboral) • Área estratégica de Servicios Públicos (objetivo general: asegurar el acceso de la población a servicios públicos de calidad, mediante la coordinación de

las entidades responsables) • Área estratégica de Gestión ambiental y ordenamiento territorial (objetivo general: planificar y ejecutar acciones de intervención urbana y

ambiental que contribuyan al proceso de desarrollo del territorio, amparado en la legislación nacional vigente, Plan Regulador, y con el fin de fomentar una cultura de

responsabilidad ambiental) • Área estratégica de Infraestructura (objetivo general: brindar una infraestructura de calidad a la población en general mediante la coordinación,

planificación y ejecución de obras entre las entidades competentes que permitan un desarrollo integral del cantón y el aumento de su competitividad) • Área estratégica de

Gestión del Riesgo (objetivo general: prevenir y mitigar el riesgo socio ambiental ante los desastres de los habitantes del cantón, mediante la implementación de acciones

coordinadas entre la ciudadanía y las entidades responsables) 

Análisis de las proyecciones de ingresos y gastos

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones 

de ingresos 

Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del 

ingreso
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

Información de Planificación Institucional de mediano plazo

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2026-2029
Instrucciones:

1. Complete la plantil la proporcionada y adjúntela en formato de hoja de cálculo en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP).

2. Deje en blanco las celdas correspondientes a montos para cuentas de ingresos y gastos en las que no se incluya presupuesto. Lo mismo aplica para las celdas de la sección "Extracto de la información plurianual de la institución" que no 

requieran ser completadas.

Recordatorio: 

1. En caso de improbación o archivo sin trámite con efecto de improbación del presupuesto inicial, este documento deberá ajustarse, ser conocido por el Jerarca y presentarse adjunto al primer presupuesto extraordinario que se someta a 

aprobación de la CGR.

2. La información plurianual deberá presentarse actualizada en los presupuesto extraordinarios que afecten la proyección plurianual que se someta a aprobación de la CGR, la cual debe contar con el acuerdo de conocimiento del Jerarca.

3. Para la elaboración y análisis de esta información, puede considerar la Guía orientadora de apoyo disponible en la página electrónica de la CGR.

4. La información plurianual que se suministra corresponde a la información requerida por la Contraloría General para comprender la presupuestación plurianual que tiene la institución

Concejo Municipal Distrito de Tucurrique

MONTOS DE INGRESOS EN MILLONES DE COLONES

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES

EXTRACTO DE LA INFORMACIÓN PLURIANUAL DE LA INSTITUCIÓN

Sesión extraordinaria n°.XX-2025, del 12 de setiembre del 2025.
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Anual

Cumplir con lo establecido en la Ley 

8173, artículo 8 de la Ley de los 

Concejos Municipales de Distrito

₡10 869 114,28 Anual
Administración General (Audirtoría 

Interna)

Admnistrar los recursos del Gobierno 

Local en foma eficiente, proponiendose 

a lograr la ejecución de todos los 

proyectos, en base a la gestión 

recaudadora y generadora de servicios

Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique 

PLAN ANUAL OPERATIVO  PROYECTO PRESUPUESTO ORDINARIO AJUSTADO  2026

PROGRAMA I         ADMINISTRACIÓN

Nombre y Ubicación del Proyecto

Descripción de la Obra
Plazo 

Estimado
Detalle Intervención

Monto 

Presupuestado

Ejecutado  I 

Semestre

Ejecutado II 

Semestre
Intervención 

0,00 0,00

12

Administración General

Admnistrar los recursos del Gobierno 

Local en foma eficiente, proponiendose 

a lograr la ejecución de todos los 

proyectos, en base a la gestión 

recaudadora y generadora de servicios

Realizar una gestión de cobro eficiente y 

eficas con los contribuyentes con el 

objetivo de mejorar la recaudacion 

mensual de los servicios con la idea de 

brindar un servicio eficiente a todos los 

usuarios, para no presentar ningun tipo 

de deficit en el periodo

₡82 347 785,46

12

0,00 0,00

0,00

Registro de Deudas, Fondo y 

Transferencias

Ralizar las transferencias que el 

ordenamiento jurídico obliga a las 

municipalidades a transferirle recursos a 

otras intituciones y organismos públicos

Anual₡16 583 435,4010 transferencias 0,00
0,00

1

₡109 800 335,14 0,00 0,00Departamento proponente: Intendencia Municipal TOTAL
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Anual 0,00 0,00 2

0,00

Cementerio

Realizar una fumigación en cementerio 

municipal y sus  alrededores compra de 

otros productos químicos y la compra 

de pintura para mantenimniento 

rutinario.

Realizar dos compra ₡900 000,00

Servicios Sociales

Dotar de contenido económico para la 

compra de  combustibles, para Comité 

Auxiliar  Cruz Roja del Distrito de 

Tucurrique 

Realizar 6 compras de combustilbles  al 

año
₡4 000 000,00 Semestral

En el momento que suceda en el 

transcurso del año
₡500 000,00

0,00 6

Servicio de Aseo de Vías y Sitios 

Públicos

Dotar de contenido económico para 

pago de viáticos y transporte a 

empleados municipales

Pago de viáticos ₡500 000,00 0,00 1

Gestión de Residuos Sólidos

Dotar de contenido económico para la 

compra de herramientas, repuestos y 

utiles de limpieza  para peones 

municipales.

Realizar una compra la año ₡3 000 000,00 0,00 2

Realizar tres compras la año ₡428 354,47

Dotar de contenido econòmico para el 

pago de de poliza de riesgo laboral.
Realizar un sòlo pago al año ₡100 000,00 Anual

Gestión de Residuos Sólidos

Gestión de Residuos Sólidos

Gestión de Residuos Sólidos

Desarrollar un servicio de recolección de 

basura fijo y puntual, para el acarreo de 

desechos sólidos, para evitar la 

acumulación de desechos sólidos en 

hogares, comercios, oficinas e 

instituciones, dicho servicio se brinda  

los viernes, cuyo objetivo es mantener la 

limpieza de basura en el Distrito

Recoger un total de 15 toneladas por 

semana, para un total de un viaje  por 

semana, para un total de 780 toneladas 

de desechos al año.

₡28 828 316,57

0

Anual

Brindar mantenimiento una vez por mes ₡600 000,00

₡135 000,00

Realizar una compra la año ₡500 000,00

Departamento proponente: INTENDENCIA  MUNICIPAL

AnualCementerio

Dotar de contenido económico para la 

compra de herramientas y utiles de 

limpieza,

Brindar una mejor presentacion y ornato 

del cementerio municipal, realizando 

una chapea y limpieza de ornato y 

pintado en  dicho cementerio,

Realizar una fumigación en el centro de 

acopio y alrededores compra de otros 

productos químicos

Realizar una fumigación una vez al mes.

Cementerio

Gestión de Residuos Sólidos

Protección del Medio Ambiente
Mejorar el proceso de reciclaje en el 

Distrito de Tucurrique 

Realizar una compra de bolsas para 

recoleccion material de reciclje.

TOTAL

Gestión de Riesgo y Atención 

Emergencias Cantonales

Atender cualquier emergencia que se de 

en el paso o cortes de agua en algun 

camino vecinal para mantener la 

comunicación en los diferentes caminos 

del distrito

Servicio de Aseo de Vías y Sitios 

Públicos

Dotar de contenido econòmico para el 

pago de de poliza de riesgo laboral.
Realizar un sòlo pago al año

Se implementara el proceso de 

reciclaje, para cumplir con lo 

establecido por ley, .

Recoger por un dia  por semana el 

material de reciaje

Anual

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PLAN ANUAL OPERATIVO  PROYECTO PRESUPUESTO ORDINARIO AJUSTADO  2026

PROGRAMA II         SERVICIOS COMUNALES

Nombre y Ubicación del Proyecto
Descripción de la Obra

Servicio de Aseo de Vías y Sitios 

Públicos

Incrementar y desarrollar un servicio 

eficiente, sotenible y duradero en lo que 

respecta al servicio de aseo de Vias y 

sittio públicos, para evitar la ploriferación 

de malos olores, plagas y eliminar los 

residuos sólidos presentes en las vias,

Limpiar un total de 1,600 metros lineales 

por dia para un total de 8.000 metros 

lineales por semana .

₡7 085 566,53 Anual

Anual
Servicio de Aseo de Vías y Sitios 

Públicos

Dotar de contenido económico para 

realizar la compra de insumos quimicos
1 compra ₡200 000,00

Servicio de Aseo de Vías y Sitios 

Públicos

₡36 079,00

3

Monto Presupuestado
Plazo 

Estimado

0,00

Anual

Detalle Intervención

Semestral

0,00

₡951 683,43

₡4 620 000,00

Anual

Dotar de contenido económico para la 

compra de  producotos de papel, cartón 

e impresos, útiles y materiles de oficina 

y productos  para limpieza, 

0,00 1

0,00

0,00

₡52 385 000,00

Ejecutado  I 

Semestre

Ejecutado II 

Semestre
Intervención 

0,00 8 000,00

0,00

12

Semestral

Anual 0,00

Anual 0,00 675

1

0,00 12

0,00 12

0,00

52

0,00

0,00 10

1

0,00 1

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL
₡500 000,00 SEMESTRAL

₡68 942 939,00 0,00

0

20,000,00

0,00 0,00

INFRAESTRUCTURA
Embellecimiento calles urbanas alrrededores plaza depoortes Tucurrique (Impuesto 

al Cemento)
1 ₡24 742 939,00 3 semanas I SEMESTRE

Departamento proponente: INTENDENCIA  MUNICIPAL TOTAL

0

INFRAESTRUCTURA
Construcción Centro de Compostaje Orgánico para el CMD Tucurrique  (Servicio 

Basura) 
1 ₡5 000 000,00 SEMESTRAL I SEMESTRE

INFRAESTRUCTURA Mejora de Zonas Verdes (Cementerio) 1 ₡250 000,00 TRIMESTRAL II TRIMESTRE

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Inspección de proyectos, caminos vecinales, con la compra de combustibles , 

lubricantes y adquisición de repuestos para uso de los vehiculos municipales,
2 ₡3 300 000,00 ANUAL ANUAL

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Demarcación de Pasos Peatonales en calles Públicos de Tucurrique  (Aseo de Vías 

y Sitios Públicos)
1 ₡1 100 000,00 MENSUAL I SEMESTRE

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PLAN ANUAL OPERATIVO  PROYECTO PRESUPUESTO ORDINARIO AJUSTADO  2026

PROGRAMA III    OTROS PROYECTOS

Area Estratégica

Descripción de la Obra

Intervención Monto Presupuestado
Plazo 

Estimado
Detalle

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Elaborar, ejecutar y supervisar los proyectos aprobados y presupuestados por la 

Junta Vial Distrital de Tucurrique, con la contratación de los servicios de un 

ingeniero a tiempo completo,los servicios de topógrafo (Salario Global) para el 

visado de planos y lo atinente a su labor contratdo por medio tiempo para sus 

funciones en en sueldos para cargos fijos, décimo tercer mes, y salario escolar 

100% 2026

12 ₡25 349 739,30 ANUAL

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Adquisición de equipo de cómputo (computador) para el buen desmpeño del 

departamento y resguardar información básica,
1 ₡1 550 000,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se refuerza el renglón de Servicios para información  a lo atinente a la figura y 

proyectos del Concejo Municipal, mantenimiento y retroalimentación de la página 

web del Concejo y pago de póliza de riesgo laboral, pago de viáticos y transporte 

dentro del país,
6 ₡7 150 260,70 ANUAL

Se incluye contenido económico para la adquisición de ,productos de papel, cartón 

e impresos,

1

Ejecutado  I 

Semestre

Ejecutado II 

Semestre
Intervención 

0,00 0,00

Estimación 

Realización

ANUAL

MENSUAL I SEMESTRE

0,00 0,00

12

6

0,00 0,00 700

ANUAL
0,00 0,00 12
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340 000 000,01 Total 0,00Departamento proponente: INTENDENCIA  MUNICIPAL Total

INFRAESTRUCTURA

Limpieza y conformación de la superficie de ruedo y 

cunetas, y colocación de base.Patas Negras, 3-04-

054 (Ley 9329)

200 mtrs ₡27 000 000,00 1 Meses II Semestre

0,00 0,00

INFRAESTRUCTURA

Limpieza y conformación de la superficie de ruedo y 

cunetas, colocación de base granular y mezcla 

asfaltica..La Flora 3-04-015(Ley 9329)

250 mtrs ₡35 000 000,00 1 mes I Semestre 0,00 0,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Atender emergencias en las vías cantonales (alquiler 

de maquinaria, compra de productos minerale y 

astáltido, rehabilitación de pasos de alcantarillas, 

reparación de cabezales, etc.)

69000 mtrs ₡7 000 000,00 Semestre I-II Semestre

0,00 0,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Compra de equipo informatico y mobiliiario de oficina 

en el área de la unidad técnica,
2 compras ₡2 000 000,00 Semestre II Semestre 0,00 0,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se refuerzan los renglones detextiles y vestuarios,  

útiles y materiales de oficina , productos de papel  y 

útiles de limpieza para el buen desempeño y compra 

de materiales 

6 compras ₡3 200 000,00 Semestre II Semestre

0,00 0,00
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se refuerzan los renglones de herramientas y 

repuestos para suplir las herramiientas necesarias 

para el buen desempeño y compra de repuestos

4 ₡2 999 800,00 Semestre II Semestre

0,00 0,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se refuerza el renglón de combustibles para su 

compra y realizar inspecciones y mantenimiento en 

caminos vecinales y compra de tintas.

12 compra ₡3 500 000,00 Semestre I-II Semestre 0,00 0,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se incluye contenido económico para el pago de 

póliza de riesgo laboral, póliza de vehículos y 

deducibles,

3 pagos ₡2 950 000,00 Semestre I-II Semestre

0,00 0,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se refuerzan los reglones de Transporte y Viáticos 

dentro del país para el pago de los mismos
6 Pagos ₡200 000,00 3 Meses II Semestre 0,00 0,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se incluye contenido económico en materiales para 

el uso de la construcción para reparaciones menores 

en proyectos,

4 ₡1 900 000,00 Semestre I-II Semestre

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se incluye contenido económico en Servicios 

Jurídicos para el análisis, revisión y objeciones en 

carteles de licitaciones y servicios de ingeniería paro 

lo atinente que sea necesario en proyectos de 

inversión

6 ₡11 500 000,00 Semestre I-II Semestre 0,00 0,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Servicios Básicos : se refuerza el servicio de energía 

eléctrica , telecomunicaciones , agua y pago de 

utilización de la plataforma SICOP,

12 pagos ₡10 600 000,00 Mes II Semestre

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se incluye contenido económico en los renglones de 

mantenimiento de  Edificio y Locales,mantenimiento 

de equipo de cómputo  y sistemas de información 

para lo atinente.

2 ₡900 000,00 Semestre I-II Semestre 0,00 0,00

0,00 0,00

Ejecutado I 

Trimestre

Ejecutados 

II Trimestre
Detalle

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Se incluye contenido económico en Sueldos para 

cargos fijos, cargas sociales, décimo tercer 

mes,salario escolar  2026,   asistente de ingeniero  

,miscelanea a medio tiempo, y dos peones fijos  en 

la UTGV y se contempla pago de tiempo extra, Se 

incluye contenido económico en jornales para la 

limpieza y descuaje de rondas en caminos vecinales

12 Meses ₡30 697 414,01 Semestre I-II Semestre 0,00 0,00

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PLAN ANUAL OPERATIVO PROYECTOS PRESUPUESTOS ORDINARIO AJUSTADO  2026

PROGRAMA III   LEY 9329     VÍAS DE COMUNICACIÓN

Area Estratégica

Descripción de la Obra

Intervención Monto Presupuestado
Plazo 

Estimado

Estimación 

Realización

0,00 0,00

INFRAESTRUCTURA

 Limpieza y conformación de la superficie de ruedo y 

cunetas, y colocación de base y mezcla 

asfáltica.San Joaquin, 3-04-039  (Ley 9329)

510 mtrs ₡45 000 000,00 2 Meses II Semestre 0,00 0,00

INFRAESTRUCTURA

Perfilado de carpeta asfaltica existente y colocación 

de mezcla asfaltica en caliente. Calles Urbanas 

Tucurrique, 3-04-141 (Ley 9329)

420 mtrs ₡30 000 000,00 2 Meses II Semestre 0,00 0,00

INFRAESTRUCTURA

Perfilado de carpeta asfaltica existente y colocación 

de mezcla asfaltica en caliente. Camino  Sitio Duán   

3-04-048 (Ley 9329)

200 mtrs ₡28 000 000,00 2 Meses II Semestre 0,00 0,00

INFRAESTRUCTURA
Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial.Puente 

Matamoros, 3-04-032-01(Ley 9329)
80 mtrs ₡10 000 000,00 2 Meses II Semestre 0,00 0,00

INFRAESTRUCTURA

Alquiler de maquinaria para labores de 

mantenimiento en la red vial distrital, como 

conformación de rasante y cunetas, ampliaciones de 

la vía y excavaciones.

230 mtrs ₡32 552 786,00 2 Meses II Semestre 0,00 0,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Compra de camión con volquete de uso exclusivo del 

personal operativo de la UTGV
1 ₡30 000 000,00 2 Meses II Semestre 0,00 0,00

INFRAESTRUCTURA

Contratación de actividades de mantenimiento como 

demarcación y reparación de infraestructura pluvial 

como cajas de registro, cabezales y cunetas.

125 mtrs ₡25 000 000,00 2 Meses II Semestre 0,00 0,00
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Lcda. Carmen Pérez Solano- Contadora Municipal  17 

ACUERDO 1° 18 

CONSIDERANDO: 19 

Que en la sesión extraordinaria N.º 016-2025, celebrada por el Concejo Municipal del Distrito 20 

de Tucurrique a las dieciocho horas con treinta minutos del día 31 de julio del año dos mil 21 

veinticinco, fue conocido el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2026. 22 

Que, según lo expuesto por el señor Intendente Municipal, Héctor Agüero Luna, se identificaron 23 

vicios de legalidad en el presupuesto originalmente presentado, los cuales afectan su validez 24 

jurídica y su debida ejecución administrativa. 25 

Que dichos vicios de nulidad obligan a este Concejo a tomar las acciones correspondientes 26 

para enmendar la situación y asegurar la legalidad del proceso presupuestario. 27 

Que el Plan Operativo Anual (POA) y el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 28 

2026 han sido debidamente ajustados y elaborados conforme a los lineamientos técnicos y 29 
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legales establecidos, por un monto total de ₡572.021.462,38 (quinientos setenta y dos millones 1 

veintiún mil cuatrocientos sesenta y dos colones con 38/100). 2 

Que es fundamental garantizar la continuidad de la gestión municipal, así como la correcta y 3 

oportuna asignación de los recursos públicos para el cumplimiento de los fines institucionales 4 

durante el ejercicio económico 2026. 5 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA, POR UNANIMIDAD DE LOS 6 

PRESENTES: Aprobar el Presupuesto Ajustado y el Plan Operativo Anual (POA) presentado 7 

en la presente sesión por la Licenciada Carmen Solano Pérez-  Contadora Municipal y el señor 8 

Intendente Municipal, Héctor Agüero Luna, para el Ejercicio Económico 2026, por un monto 9 

total de ₡572.021.462,38 (quinientos setenta y dos millones veintiún mil cuatrocientos 10 

sesenta y dos colones con 38/100), los cuales se adjuntan a este acuerdo como parte integral 11 

del mismo. Instruir a la Secretaria Municipal para que proceda con la remisión de este acuerdo 12 

a la Municipalidad de Jiménez, con el fin de que sea debidamente incorporado a la estructura 13 

programática y a la documentación correspondiente. Remitir la totalidad del expediente 14 

presupuestario a la Municipalidad de Jiménez, para su posterior envío a la Contraloría General 15 

de la República (CGR), para su respectiva aprobación conforme a lo establecido en la 16 

normativa vigente.SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 17 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 18 

NUÑEZ CAMACHO, SEGURA SOLANO, HERNANDEZ FONSECA, LUNA MOYA, 19 

FERNANDEZ ARGUELLO. ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 20 

FIRME 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

  

5.01.01… ADMINISTRACIÓN GENERAL

1.1.1 REMUNERACIONES 7 484 381,00

5.01.01.0.01.01.00.0 Sueldos para cargos f ijos 17 082 733,16 0,00 1 000 000,00 18 082 733,16 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 1 000 000,00 1 000 000,00

5.01.01.0.03.01.00.0 Retribución por años servidos 3 473 251,00 1 815 619,00 0,00 1 657 632,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 815 619,00 0,00 -1 815 619,00

5.01.01.0.03.03.00.0 Décimo Tercer Mes 4 926 555,00 0,00 350 000,00 5 276 555,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 350 000,00 350 000,00

5.01.01.0.03.04.00.0 Salario Escolar 301 903,00 0,00 250 000,00 551 903,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 250 000,00 250 000,00

5.01.01.0.04.01.00.0 Contribución Patronal Seguro Salud CCSS 9.25% 2 448 946,08 0,00 1 500 000,00 3 948 946,08 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 1 500 000,00 1 500 000,00

5.01.01.0.04.05.00.0 Contribución Patronal Banco Popular 0.5% 23 695,13 0,00 500 000,00 523 695,13 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 500 000,00 500 000,00

5.01.01.0.05.01,00,0 Contribucion Patronal Seguro Salud Pensiones CCSS 5.08% 251 999,56 0,00 4 000 000,00 4 251 999,56 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 4 000 000,00 4 000 000,00

5.01.01.0.05.02.00.0 Aporte Patronal Regimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 1.5%237 273,38 0,00 900 000,00 1 137 273,38 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 900 000,00 900 000,00

5.01.01.0.05.03.00.0  Aporte Patronal Fondo Capital Laboral 3% 343 710,16 0,00 800 000,00 1 143 710,16 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 800 000,00 800 000,00

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 29 090 066,47 1 815 619,00 9 300 000,00 36 574 447,47 SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 815 619 9 300 000,00 7 484 381,00

5.01.02… AUDITORIA INTERNA

1.1.1 REMUNERACIONES -7 484 381,00

5.01.02.0.01.01.00.0 Sueldos para cargos f ijos 4 261 744,00 4 261 744,00 0,00 0,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 4 261 744,00 0,00 -4 261 744,00

5.01.02.0.03.03.00.0 Décimo Tercer Mes 709 312,00 709 312,00 0,00 0,00 709 312,00 -709 312,00

5.01.02.0.03.04.00.0 Salario Escolar 709 028,00 709 028,00 0,00 0,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 709 028,00 0,00 -709 028,00

5.01.02.0.04.01.00.0 Contribución Patronal Seguro Salud CCSS 9.25% 918 533,00 918 533,00 0,00 0,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 918 533,00 0,00 -918 533,00

5.01.02.0.04.01.00.0 Contribución Patronal Banco Popular 0.5% 49 651,00 49 651,00 0,00 0,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 49 651,00 0,00 -49 651,00

5.01.02.0.05.01,00,0 Contribucion Patronal Seguro Salud Pensiones CCSS 5.08% 538 211,00 538 211,00 0,00 0,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 538 211,00 0,00 -538 211,00

5.01.02.0.05.02.00.0 Aporte Patronal Regimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 1.5%148 951,00 148 951,00 0,00 0,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 148 951,00 0,00 -148 951,00

5.01.02.0.05.03.00.0  Aporte Patronal Fondo Capital Laboral 3% 148 951,00 148 951,00 0,00 0,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 148 951,00 0,00 -148 951,00

SUBTOTAL AUDITORIA INTERNA 7 484 381,00 7 484 381,00 0,00 0,00 SUBTOTAL AUDITORIA INTERNA 7 484 381,00 0,00 -7 484 381,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS

36 574 447,47 9 300 000,00 9 300 000,00 36 574 447,47 9 300 000,00 9 300 000,00 0,00

5.02.01…  ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS

1.1.1 REMUNERACIONES 0,00

5.02.01.0.01.02.00.0 Jornales 0,00 0,00 1 000 000,00 1 000 000,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 1 000 000,00 1 000 000,00

5.02.01.0.03.01.00.0 Retribución por años servidos 304 636,00 0,00 100 000,00 404 636,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 100 000,00 100 000,00

5.02.01.0.03.03.00.0 Décimo Tercer Mes 474 285,00 0,00 50 000,00 524 285,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 50 000,00 50 000,00

5.02.01.0.04.05.00.0 Contribución Patronal Banco Popular 0.5% 3 854,33 0,00 55 000,00 58 854,33 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 55 000,00 55 000,00

5.02.01.0.05.01,00,0 Contribucion Patronal Seguro Salud Pensiones CCSS 5.08% 5 959,43 0,00 250 000,00 255 959,43 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 250 000,00 250 000,00

5.02.01.0.05.02.00.0 Aporte Patronal Regimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 1.5%26 258,38 0,00 25 000,00 51 258,38 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 25 000,00 25 000,00

5.02.01.0.05.03.00.0  Aporte Patronal Fondo Capital Laboral 3% 32 016,18 0,00 20 606,00 52 622,18 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 20 606,00 20 606,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS -1 000 000,00

5.02.01.1.04.02.00.0 Servicios jurídicos 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00 0,00 -1 000 000,00

5.02.01.1.04.05.00.0 Servicios Informàticos 0,00 0,00 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 0,00 0,00

5.02.01.9.02.01.00.0 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 500 606,00 500 606,00 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 500 606,00 0,00 -500 606,00

2 668 298,87 1 500 606,00 1 500 606,00 2 668 298,87 1 500 606,00 1 500 606,00 0,00

5.02.02… SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

1.1.1 REMUNERACIONES 0,00

5.02.02.0.01.02.00.0 Jornales 80 000,00 0,00 1 000 000,00 1 080 000,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 1 000 000,00 1 000 000,00

5.02.02.0.03.01.00.0 Retribución por años servidos 229 729,00 0,00 100 000,00 329 729,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 100 000,00 100 000,00

5.02.02.0.03.03.00.0 Décimo Tercer Mes 457 718,00 0,00 30 000,00 487 718,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 30 000,00 30 000,00

5.02.02.0.03.04.00.0 Salario Escolar 66 264,00 0,00 30 000,00 96 264,00 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 30 000,00 30 000,00

5.02.02.0.04.05.00.0 Contribución Patronal Banco Popular 0.5% 1 790,32 0,00 50 000,00 51 790,32 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 50 000,00 50 000,00

5.02.02.0.05.01,00,0 Contribucion Patronal Seguro Salud Pensiones CCSS 5.08% 9 041,54 0,00 250 000,00 259 041,54 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 250 000,00 250 000,00

5.02.02.0.05.02.00.0 Aporte Patronal Regimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 1.5%25 472,58 0,00 25 000,00 50 472,58 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 25 000,00 25 000,00

5.02.02.0.05.03.00.0  Aporte Patronal Fondo Capital Laboral 3% 32 162,61 0,00 15 828,88 47 991,49 1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 15 828,88 15 828,88

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS -2 000 000,00

5.02.02.1.04.02.00.0 Servicios jurídicos 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00 0,00 -1 000 000,00

5.02.02.1.04.05.00.0 Servicios Informàticos 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00 0,00 -1 000 000,00

5.02.02.1.04.99.00.0 Otros servicios de gestión y apoyo 776 060,00 0,00 1 000 000,00 1 776 060,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 1 000 000,00 1 000 000,00

5.02.02.9.02.01.00.0 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 500 828,88 500 828,88 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 500 828,88 0,00 -500 828,88

6 419 176,31 2 500 828,88 2 500 828,88 6 419 176,31 2 500 828,88 2 500 828,88 0,00

5.02.04… CEMENTERIO

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 0,00

5.02.28.2.03,01.00.0 Mareriales y Productos Metálicos 0,00 0,00 1 000 000,00 1 000 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 1 000 000,00 1 000 000,00

5.02.28.2.99,05.00.0 Ütiles y Materiales de Limpieza 0,00 0,00 1 000 000,00 1 000 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 1 000 000,00 1 000 000,00

5.02.04.1.04.02.00.0 Servicios jurídicos 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00 0,00 -1 000 000,00

5.02.04.1.04.05.00.0 Servicios Informàticos 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00 0,00 -1 000 000,00

2 000 000,00 2 000 000,00 2 000 000,00 2 000 000,00 TOTALES 2 000 000,00 2 000 000,00 0,00

5.02.09… Edcuativos, Culturales y Deportivos (Comité Deportes)

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1 741 808,94

5.02.09.01.2.04.01.00 Herramientas e Instrumentos (Comité Deportes) 0,00 0,00 541 808,94 541 808,94 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 541 808,94 541 808,94

5.02.09.01.5.01.02.00 Equipo de Transporte (Comité Deportes) 0,00 0,00 1 200 000,00 1 200 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 1 200 000,00 1 200 000,00

5.02.09.01.9.02.01.00. Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 17 241 808,94 17 241 808,94 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 17 241 808,94 0,00 -17 241 808,94

17 241 808,94 17 241 808,94 1 741 808,94 1 741 808,94 TOTALES 17 241 808,94 1 741 808,94 -15 500 000,00

5.02.10… Servicios Sociales (Comité de la Persona Joven)

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 0,00

5.02.10.01.1.01.02.00 Alquiler maquinaria, mobiliario y equipo (Persona Joven) 0,00 0,00 700 000,00 700 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 700 000,00 700 000,00

5.02.10.01.1.03.01.00 Servicio de Información (Persona Joven) 0,00 0,00 350 000,00 350 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 350 000,00 350 000,00

5.02.10.01.1.04.05.00 Servicio Informáticos (Persona Joven) 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 300 000,00 300 000,00

5.02.10.01.1.04.99.00 Otros Servicios de Gestión y Apoyo (Persona Joven) 0,00 0,00 1 850 000,00 1 850 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 1 850 000,00 1 850 000,00

5.02.10.01.2.02.03.00 Alimentos y Bebidas (Persona Joven) 0,00 0,00 320 000,00 320 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 320 000,00 320 000,00

5.02.10.01.2.99.03.00 Productos de papel, cartón e impresos (Persona Joven) 0,00 0,00 78 578,00 78 578,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 78 578,00 78 578,00

5.02.10.01.9.02.01.00. Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 3 598 578,00 3 598 578,00 0,00 0,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 3 598 578,00 0,00 -3 598 578,00

3 598 578,00 3 598 578,00 3 598 578,00 3 598 578,00 TOTALES 3 598 578,00 3 598 578,00 0,00

31 927 862,12 26 841 821,82 11 341 821,82 16 427 862,12 26 841 821,82 11 341 821,82 ###########

5.03.02.001… Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (Ley 8114 //9329)

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL

5.03.02.001.0.01.01.0 Sueldos para cargos f ijos 128 102,00 0,00 4 300 000,00 4 428 102,00 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 4 300 000,00 4 300 000,00

5.03.02.001.0.01.02.0 Jornales 1 530 767,54 0,00 300 000,00 1 830 767,54 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 300 000,00 300 000,00

5.03.02.001.0.01.03.0 Servicios Especiales 2 593 881,00 2 200 000,00 0,00 393 881,00 2.1.2 Vías de comunicación 2 200 000,00 0,00 -2 200 000,00

5.03.02.001.0.03.01,0 Retribución por años servidos 126 671,00 0,00 100 000,00 226 671,00 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 100 000,00 100 000,00

5.03.02.001.0.03.03.0 Décimotercer mes 732 617,00 0,00 100 000,00 832 617,00 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 100 000,00 100 000,00

5.03.02.001.0.03.04,0 Salario Escolar 0,00 0,00 150 000,00 150 000,00 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 150 000,00 150 000,00

5.03.02.001.0.04.01.0 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social 9,25%399 305,34 0,00 100 000,00 499 305,34 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 100 000,00 100 000,00

5.03.02.001.0.04.05.0 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 0,5%49 863,96 0,00 65 000,00 114 863,96 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 65 000,00 65 000,00

5.03.02.001.0.05.01.0 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social 5,25%513 673,12 0,00 200 000,00 713 673,12 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 200 000,00 200 000,00

5.03.02.001.1.04.02,.0 Servicios Jurídicos 5 100 000,00 5 100 000,00 0,00 0,00 2.1.2 Vías de comunicación 5 100 000,00 0,00 -5 100 000,00

5.03.02.001.1.04.03,.0 Servicios de Ingeniería 0,00 0,00 12 485 000,00 12 485 000,00 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 12 485 000,00 12 485 000,00

5.03.02.001.2.01.01,0 Combustibles y lubricantes 2 500 000,00 1 000 000,00 0,00 1 500 000,00 2.1.1 Vías de comunicación 1 000 000,00 0,00 -1 000 000,00

5.03.02.001.2.04.02.0 Repuestos y accesorios 4 000 000,00 1 500 000,00 0,00 2 500 000,00 2.1.0 Vías de comunicación 1 500 000,00 0,00 -1 500 000,00

5.03.02.01.900.1.01.02.0 Alquiler de Maquinaria 9 129 996,00 4 000 000,00 0,00 5 129 996,00 2.1.1 Vías de comunicación 4 000 000,00 0,00 -4 000 000,00

5.03.02.001.2.99.04.0 Compra de Carreta para Pick Up 4 000 000,00 4 000 000,00 0,00 0,00 2.1.2 Vías de comunicación 4 000 000,00 0,00 -4 000 000,00

30 804 876,96 17 800 000,00 17 800 000,00 30 804 876,96 TOTALES 17 800 000,00 17 800 000,00 0,00

365 000,00

30 804 876,96 17 800 000,00 17 800 000,00 30 804 876,96 17 800 000,00 17 800 000,00 0,00

5.03.06.01… DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS (PROG. III)

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 2 260 000,00

5.03.06.01.0.03.01.00 Retribución por años servidos 2 172 937,00 2 172 937,00 0,00 0,00 2.1.5 Otras obras 2 172 937,00 0,00 -2 172 937,00

5.03.06.01.0.03.03.00 Décimo Tercer Mes 1 471 688,00 0,00 200 000,00 1 671 688,00 2.1.5 Otras obras 0,00 200 000,00 200 000,00

5.03.06.01.0.03.04.00 Salario Escolar 66 276,00 0,00 100 000,00 166 276,00 2.1.5 Otras obras 0,00 100 000,00 100 000,00

5.03.06.01.0.04.01.00 Contribución Patronal Seguro Salud CCSS 9.25% 542 117,25 0,00 200 000,00 742 117,25 2.1.5 Otras obras 0,00 200 000,00 200 000,00

5.03.06.01.0.04.05.00 Contribución Patronal Banco Popular 0.5% 31 901,46 0,00 125 000,00 156 901,46 2.1.5 Otras obras 0,00 125 000,00 125 000,00

5.03.06.01.0.05.01.00 Contribucion Patronal Seguro Salud Pensiones CCSS 5.08% 313 381,55 0,00 750 000,00 1 063 381,55 2.1.5 Otras obras 0,00 750 000,00 750 000,00

5.03.06.01.0.05.02.00 Aporte Patronal Regimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 1.5%85 238,54 0,00 75 000,00 160 238,54 2.1.5 Otras obras 0,00 75 000,00 75 000,00

5.03.06.01.0.05.03.00  Aporte Patronal Fondo Capital Laboral 3% 88 171,30 0,00 65 000,00 153 171,30 2.1.5 Otras obras 0,00 65 000,00 65 000,00

5.03.06.01.1.03.02.00 Publicidad y Propaganda 245 000,00 0,00 250 000,00 495 000,00 2.1.5 Otras obras 0,00 250 000,00 250 000,00

5.03.06.01.1.04.05.00 Servicios Informàticos 0,00 0,00 407 937,00 407 937,00 2.1.5 Otras obras 0,00 407 937,00 407 937,00

5.03.06.01.931 Construcción Planché Multiusos en Tucurrique (Com.Dptes) 0,00

5.03.06.01.931.1.08.03.00 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 0,00 0,00 8 000 000,00 8 000 000,00 2.1.5 Otras obras 0,00 8 000 000,00 8 000 000,00

5.03.06.01.932 Mantenimiento y mejoras a Camerinos y Gradas en Plaza Deportes Tucurrique  (Com.Dptes) 0,00

5.03.06.01.900.1.08.03.00 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 0,00 0,00 1 500 000,00 1 500 000,00 2.1.5 Otras obras 0,00 1 500 000,00 1 500 000,00

5.03.06.01.933 Mantenimiento y mejoras a Camerinos y Gradería en Plaza Deportes Las Vueltas (Com.Dptes) 0,00

5.03.06.01.900.1.08.03.00 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 0,00 0,00 2 300 000,00 2 300 000,00 2.1.5 Otras obras 0,00 2 300 000,00 2 300 000,00

5.03.06.01.934 Mantenimiento y mejoras a Cemerinos y graderías en Plaza Deportes Sabanillas  (Com.Dptes) 0,00

5.03.06.01.900.1.08.03.00 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 0,00 0,00 2 300 000,00 2 300 000,00 2.1.5 Otras obras 0,00 2 300 000,00 2 300 000,00

5.03.06.01.935  Mantenimiento y mejoras a Camerinos en Plaza Deportes El Congo (Com.Dptes) 0,00

5.03.06.01.935.1.08.03.00 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 0,00 0,00 1 400 000,00 1 400 000,00 2.1.5 Otras obras 0,00 1 400 000,00 1 400 000,00

5.03.06.01.907 Mantenimiento Rampas de acceso y aceras del Distrito   (Aseo de Vías y Sitios Públicos) 0,00

5.03.06.01.907.5.02.02.00 Vías de Comunicación Terrestre 2 260 000,00 2 260 000,00 0,00 0,00 2.1.5 Otras obras 2 260 000,00 0,00 -2 260 000,00

5.03.06.01.936   Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas de Tucurrique (Aseo de Vías y Sitios Públicos) 0,00

5.03.06.01.936.1.08.03.00 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 0,00 0,00 2 260 000,00 2 260 000,00 2.1.5 Otras obras 0,00 2 260 000,00 2 260 000,00

15 781 383,10 4 432 937,00 19 932 937,00 31 281 383,10 TOTALES 4 432 937,00 19 932 937,00 15 500 000,00

19 932 937,00

15 781 383,10 4 432 937,00 19 932 937,00 31 281 383,10 4 432 937,00 19 932 937,00 15 500 000,00

46 586 260,06 22 232 937,00 37 732 937,00 62 086 260,06 22 232 937,00 37 732 937,00 0,00

115 088 569,65 58 374 758,82 58 374 758,82 115 088 569,65 58 374 758,82 58 374 758,82 0,00

Justificación: Metas operativas

1

2

3

4

Elaborada por: Esteban Madrigal Quirós

Fecha: 8/9/2025

A Solicitud de la  Intendencia Municipal  

Suma a AumentarSuma a Rebajar

PROGRAMA I

SUBTOTAL CEMENTERIO

Fortalecimiento de publicidad y propaganda para publicación de estudios tarifarios y productos de papel, cartón e impresos para las compras respectivas

Rubro
Código 

Presupuestario
Rubro

DETALLE CLASIFICACIÓN POR OBJETO DE GASTO

GRUPO 06: OTROS PROYECTOS PROGRAMA III  ** TUCURRIQUE**

GRUPO 02: VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE TUCURRIQUE

PROGRAMA III  ** TUCURRIQUE**

SUBTOTAL ASEO DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 

Nuevo Saldo

SUBTOTAL  ACUEDUCTO

Saldo Disponble

SUBTOTAL EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA  02-2025

SESIÓN EXTRAORDINARIA N°    del 09 Setiembre del 2025

DETALLE POR CLASIFICADOR ECONÓMICO

TOTAL PROGRAMA II  *TUCURRIQUE*

Suma a RebajarCod Suma a Aumentar Diferencia

TOTAL PROGRAMA I  *TUCURRIQUE*

TOTAL MODIFICACIÓN 02-2025

TOTAL VÍAS DE COMUNICACIÓN

TOTAL PROGRAMA III  TUCURRIQUE

TOTAL PROGRAMA I  *TUCURRIQUE *

SUBTOTAL ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS

PROGRAMA II

TOTAL PROGRAMA II  *TUCURRIQUE*

Subtotal Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal

SUBTOTAL GRUPO 02 VÍAS DE COMUNICACIÓN PROGRAMA III TUCURRIQUE

TOTAL MODIFICACIÓN 01-2025

Fortalecimiento  de   jornales  para su respectiva cancelación en los proyectos atinenentes de la unidad

Fortalecimiento para Otros Servicios de Gestión y Apoyo para notificaciones y proceso de cobros 

Fortalecimiento para Otros Servicios de Gestión y Apoyo para notificaciones y proceso de cobros 

SUBTOTAL  DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS (PROG. III)

TOTAL OTROS PROYECTOSTOTAL OTROS PROYECTOS PROGRAMA III    

TOTAL PROGRAMA III  *TUCURRIQUE*
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Código Detalle Cuenta

Programa 1 

Administración 

General

Programa 2 

Servicios 

Comunales

Programa 3 

Inversiones

Programa 4 

Partidas 

Específicas

Total todos los 

programas

1 GASTOS CORRIENTES 9 300 000,00 11 341 821,82 0,00 0,00 20 641 821,82

1.1 GASTOS DE CONSUMO 9 300 000,00 11 341 821,82 0,00 0,00 20 641 821,82

1.1.1 REMUNERACIONES 9 300 000,00 3 001 434,88 0,00 0,00 12 301 434,88

1.1.1.1 Sueldos y salarios 9 300 000,00 3 001 434,88 0,00 0,00 12 301 434,88

1.1.1.2 Contribuciones sociales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 0,00 8 340 386,94 0,00 0,00 8 340 386,94

1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 8 340 386,94 0,00 0,00 8 340 386,94

1.2 INTERESES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.1 Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.2 Externos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.3  Transferencias corrientes al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 0,00 37 732 937,00 0,00 37 732 937,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 0,00 37 732 937,00 0,00 37 732 937,00

2.1.1 Edificaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.2 Vías de comunicación 0,00 17 800 000,00 0,00 17 800 000,00

2.1.3 Obras urbanísticas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.4 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.5 Otras obras 0,00 0,00 19 932 937,00 0,00 19 932 937,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.2 Terrenos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.4 Intangibles 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.5 Activos de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.1 Transferencias de capital  al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.1 Amortización interna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.2 Amortización externa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL PROGRAMA 9 300 000,00 11 341 821,82 37 732 937,00 0,00 58 374 758,82

Elaborado por: Esteban Madrigal Quirós 

8/9/2025

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA  02-2025

RESUMEN POR PROGRAMA Y TOTAL  POR CLASIFICADOR ECONÓMICO

SESIÓN EXTRAORDINARIA N°    del 09 Setiembre del 2025
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₡7 700 000,00 1 II Semestre

₡1 000 000,00 II Semestre

₡150 000,00 II Semestre

₡350 606,00 II Semestre

₡1 000 000,00 II Semestre

₡160 000,00 II Semestre

₡340 828,88 II Semestre

₡1 000 000,00 II Semestre

₡2 000 000,00

₡1 741 808,94 II Semestre

₡1 350 000,00 II Semestre

₡1 850 000,00 II Semestre

₡398 578,00 II Semestre

₡4 650 000,00 ₡0,00 ₡0,00 1 mes II Semestre

₡1 215 000,00

₡657 937,00

₡8 000 000,00

₡1 500 000,00

₡2 300 000,00

₡2 300 000,00

₡1 400 000,00

₡2 260 000,00 ₡0,00 ₡0,00 1 mes

₡58 374 758,82 ₡0,00 ₡0,00

Mantenimiento y mejoras a Cemerinos y 

graderías en Plaza Deportes Sabanillas  

(Com.Dptes)

1

II Semestre

II Semestre

INVERSIONES/OTROS PORYECTOS
Construcción Planché Multiusos en 

Tucurrique (Com.Dptes)
1

INVERSIONES/OTROS PORYECTOS

 Mantenimiento y mejoras a Camerinos 

en Plaza Deportes El Congo 

(Com.Dptes)

1

INVERSIONES/OTROS PORYECTOS

Mantenimiento y mejoras a Camerinos y 

Gradas en Plaza Deportes Tucurrique  

(Com.Dptes)

1

INVERSIONES/OTROS PORYECTOS

Mantenimiento y mejoras a Camerinos y 

Gradería en Plaza Deportes Las Vueltas 

(Com.Dptes)

1

INVERSIONES/OTROS PORYECTOS

Se refuerzan los reglones de cargas 

socilaes para reajustes 

correspondientes al 2025. 5

SERVICIOS SOCIALES(COMITÉ DE 

LA PERSONA JOVEN)

Se le da contenido económico a los 

renglones presupuestarios de alimentos 

y bebidas y porductos de papel, cartón 

e impresos para realizar compras 

atinentes según necesidades.

2

INVERSIONES/OTROS PORYECTOS

Se refuerzan los reglones de publicidad 

y propaganda par lo atinente y servicios 

informáticos para mantenimiento y 

soporte de pagina web

2

EDUCATIVOS, CULTURALES Y 

DEPORTIVOS(COMITÉ DEPORTES)

Se le da contenido económico a los 

renglones repuestos/accesorios y 

Equipo de transporte, para compra de 

chapulín chapeadora y repuestos,

2

1

Se refuerza el renglón de de Otros 

servicios de gestión y apoyo para la 

contratación de servicios en Psicología, 

Recursos Humanos y Consultorías 

como facilitadores en talleres,

SERVICIOS SOCIALES(COMITÉ DE 

LA PERSONA JOVEN)

INVERSIONES/OTROS PORYECTOS

1

ASEO DE VIAS Y SITIOS PUBLICOS

Se refuerzan los reglones de cargas 

socilaes para reajustes 

correspondientes al 2025.
1

1

SERVICIOS SOCIALES(COMITÉ DE 

LA PERSONA JOVEN)

Se le da contenido económico a los 

renglones presupuesatarios de alquiler 

de maquinaria para contratación de 

sonido,servicios de información, 

corresponde a los gastos por servicios 

de información que utilizan las 

instituciones públicas para efecto de dar 

a conocer asuntos de carácter oficial, de 

tipo administrativo, campañas de 

carácter culturales, educativas y 

servicios informáticos para producción y 

edición de contenido educativo.

3

RECOLECCION DE BASURA 

Se refuerzan los reglones de cargas 

socilaes para reajustes 

correspondientes al 2025.
1

RECOLECCION DE BASURA 

Se refuerza el renglón de de Otros 

servicios de gestión y apoyo para el 

mantenimiento , limpieza y desarrollo de 

centro de acopio  de residuos sólidos

1

ASEO DE VIAS Y SITIOS PUBLICOS

Se refuerza el renglón de de jornales 

para el mantenimiento y limpieza de vías 

públicas en el distrito
1

RECOLECCION DE BASURA 

Se refuerzan los renglones de 

retribución por años servidos, décimo 

tercer mes, salario escolar para cubrir 

ajustes del 2025,

1

Se refuerza el renglón de de jornales 

para el mantenimiento y limpieza de 

centro de transferencias de residuos 

sólidos

RECOLECCION DE BASURA 

ASEO DE VIAS Y SITIOS PUBLICOS

Se refuerzan los renglones de 

retribución por años servidos, décimo 

tercer mes  para cubrir ajustes del 2025,

INVERSIONES/OTROS PORYECTOS

  Construcción de Parque Recreativo en 

Sabanillas de Tucurrique (Aseo de Vías 

y Sitios Públicos)

1

ADMINISTRACION GENERAL

Se refuerzan los reglones de cargas 

socilaes para reajustes 

correspondientes a salario global. .
1

INVERSIONES -UTGV/8114-9329

Se refuerza los renglones de sueldos 

para cargos fijos,retribución por años 

servidos, décimo tercer mes y salario 

escolar para realizar ajustes 

correspondientes al periodo 2025 ,

4

Total Modificaciòn 2-2025

1 mes II Semestre

INVERSIONES/OTROS PORYECTOS

Se refuerzan los renglones de salario 

escolar , décimo tercer mes  para cubrir 

ajustes del 2025 por salario global

2 ₡300 000,00 ₡0,00 ₡0,00 3 mes II Semestre

INVERSIONES -UTGV/8114-9329

Se refuerzan los reglones de cargas 

socilaes para reajustes 

correspondientes a salario global. .

3 ₡365 000,00 ₡0,00 ₡0,00

1 mes II SemestreINVERSIONES -UTGV/8114-9329

Se refuerza el renglón de Servicios de 

Ingeniería  para la contratación en 

proyectos de inversión que requieran de 

tales servicios 

1 ₡12 485 000,00 ₡0,00 ₡0,00

INVERSIONES -UTGV/8114-9329

Se refuerza el renglón de jornales para 

mentenimiento y chapeas de rondas en 

caminos vecinales,  

1 ₡300 000,00 ₡0,00 ₡0,00 1 mes II Semestre

₡0,00 1 mes II Semestre

Monto 

Ejectuado II 

Semestre

Plazo 

Estimado

Estimaciòn 

RealizadaDetalle Intervención

ADMINISTRACION GENERAL

Se refuerzan los renglones de Sueldos 

para Cargos Fijos, décimo tercer mes  y 

salario escolar para cubrir ajustes del 

2025 y reconocimiento de salario global.

1 ₡1 600 000,00 ₡0,00

CEMENTERIO

Se brinda contenido económico para los 

renglones de materiales metálicos y 

productos de limpieza, para compra de 

materiales y limpieza del cementerio,

2

Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique 

PLAN OPERATIVO 

MODIFICACION INTERNA Nª   2- 2025

Nombre y Ubicación del Proyecto

Descripción de la Obra
Monto 

Aumentado

Monto 

Ejectuado I 

Semestre
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ACUERDO 2° 15 

El Concejo Municipal, en uso de sus atribuciones legales, ACUERDA POR UNANIMIDAD DE 16 

LOS PRESENTES: Aprobar la Modificación Presupuestaria N.º 02-2025, en la forma 17 

presentada por el señor Intendente Municipal, por un monto de ₡ ₡58 374 758,82 (cincuenta 18 

y ocho millones trescientos setenta y cuatro mil setecientos cincuenta y ocho con 19 

82/100). Disponer que la presente modificación sea remitida a la Municipalidad de Jiménez, 20 

con el fin de que sea adjuntada a la estructura programática del Presupuesto 2025, conforme 21 

a la normativa y procedimientos establecidos. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 22 

COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS 23 

REGIDORES NUÑEZ CAMACHO, SEGURA SOLANO, HERNANDEZ FONSECA, LUNA 24 

MOYA, FERNANDEZ ARGUELLO. ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 25 

APROBADO EN FIRME. 26 

Miércoles 03 de septiembre 27 

- Atención a elementos administrativos del Cementerio Municipal. 28 

Se sostuvo reuniones con diferentes personas usuarias del Cementerio Municipal, 29 

con la finalidad de realizar trabajos de ordenamiento administrativo y depuración de 30 
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la base de datos. 1 

Se solicita al Concejo Municipal una autorización para realizar retiros de derechos de 2 

cementerio que se encuentren sin información de propietarios y en estado avanzado 3 

de deterioro o abandono. 4 

Se remite una moción para publicar y aprobar el reglamento del Cementerio. 5 

Jueves 04 de septiembre 6 

- Reunión Fiestas Cívicas 7 

Se organiza una reunión para definir detalles de los desfiles y actividades de las 8 

Fiestas Cívicas. Se invitaron a todas las fuerzas vivas. 9 

Viernes 05 de septiembre 10 

- Reunión con Municipalidades usuarias del Centro de Transferencia 11 

Se sostiene una reunión con las municipalidades de Oremauno, Paraíso y Jiménez, 12 

con la finalidad de organizar el funcionamiento interno del CTRS Tucurrique. Se 13 

adjunta la lista de requisitos para aprobación del Concejo Municipal. 14 

- Reunión con la Comisión de Hacendarios. 15 

Se sostiene una reunión con la Comisión de Hacendarios de la Municipalidad de 16 

Jiménez para realizar una verificación el Presupuesto Ordinario 2026, de ello se 17 

delega las conclusiones que se presentan en el documento anexo. 18 

Sábado 06 de septiembre 19 

- Actividades recreativas en conmemoración del Día del Niño 20 

El Comité de Deportes, el Comité de la Persona Joven y los G&S de Tucurrique, con 21 

apoyo de esta intendencia municipal. Realizaron una actividad en la Plaza de 22 

Deportes de Tucurrique donde se convocó a más de 100 niños del distrito para 23 

realizar actividades recreativas. 24 

Lunes 08 de septiembre 25 

- Seguimiento a elementos administrativos. 26 

- Cambio de paso de alcantarilla en Camino Malvinas. 27 

Se coordina para que se cambie un paso de alcantarilla en el camino Malvinas. 28 

Martes 09 de septiembre 29 

- Se coordina la corta del bambú en los alrededores de la Plaza de Deportes de Las 30 
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Vueltas 1 

ACUERDO 3° 2 

CONSIDERANDO: 3 

Que el señor Intendente Municipal ha presentado ante este Concejo la moción para autorizar 4 

la publicación del Reglamento del Cementerio del Distrito de Tucurrique. 5 

Que dicho reglamento ha sido revisado y se le han incorporado las observaciones planteadas 6 

por este Concejo Municipal y otros entes competentes, garantizando el cumplimiento de los 7 

requisitos legales y técnicos aplicables. 8 

Que es necesario avanzar con el proceso de oficialización mediante su publicación, a fin de 9 

brindar seguridad jurídica, orden y regulación adecuada en la administración y uso del 10 

Cementerio Municipal. 11 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA, POR UNANIMIDAD DE LOS 12 

PRESENTES:  Aprobar la moción presentada por el señor Intendente Municipal y autorizar la 13 

publicación oficial del Reglamento del Cementerio del Distrito de Tucurrique, con las 14 

observaciones debidamente incorporadas al texto final. Instruir a la Intendencia Municipal para 15 

que gestione lo correspondiente a dicha publicación en el Diario Oficial La Gaceta u otro medio 16 

legalmente autorizado, conforme a lo establecido en la normativa vigente. SE VOTA CON 17 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO 18 

VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES NUÑEZ CAMACHO, SEGURA SOLANO, 19 

HERNANDEZ FONSECA, LUNA MOYA, FERNANDEZ ARGUELLO. ARGUELLO. 20 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 21 

ACUERDO 4° 22 

CONSIDERANDO: 23 

Que, el señor Intendente Municipal presentó moción para autorizar a la Intendencia a ejecutar 24 

diversas labores en el Cementerio del Distrito de Tucurrique, con base en la aprobación del 25 

nuevo Reglamento del Cementerio. 26 

Que el Reglamento del Cementerio ha sido aprobado por este Concejo Municipal, y autorizado 27 

para su publicación oficial, incorporando las observaciones pertinentes. 28 
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Que se ha identificado la necesidad de realizar labores de exhumación, inhumación, retiro de 1 

derechos de uso, reorganización de las líneas constructivas y demás acciones necesarias para 2 

la recuperación y habilitación de espacios en el cementerio. 3 

Que actualmente existen más de cien espacios dentro del campo santo que se encuentran sin 4 

declarar o en condición irregular, lo cual impide su adecuada administración y disposición. 5 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA, POR MAYORÍA DE LOS 6 

PRESENTES: Autorizar a la Intendencia Municipal, con fundamento en la aprobación y futura 7 

publicación del Reglamento del Cementerio, para que proceda a ejecutar las labores de retiro 8 

de derechos de cementerio, exhumaciones, inhumaciones, reorganización de las líneas 9 

constructivas, así como otras acciones necesarias para la habilitación de más de cien espacios 10 

actualmente no declarados o en condición irregular. Instruir a la Intendencia Municipal para 11 

que dichas labores se ejecuten conforme a los procedimientos establecidos en el reglamento 12 

vigente, con estricto respeto a la normativa sanitaria, legal y administrativa aplicable. Solicitar 13 

a la Intendencia que lleve un registro detallado y documentado de todas las actuaciones 14 

realizadas, y que rinda informe periódico al Concejo Municipal sobre los avances de este 15 

proceso. Remitir copia de este acuerdo a la Vice Intendencia, la señora Silvia Vega Irola, 16 

encargada del control y administración de cementerio. Se deja constancia de que el señor 17 

Concejal Luna Moya salva su voto, manifestando que no aprueba este acuerdo en firme hasta 18 

tanto el Reglamento del Cementerio no haya sido debidamente publicado en el Diario Oficial 19 

La Gaceta y se encuentre formalmente en vigor. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 20 

COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS 21 

REGIDORES NUÑEZ CAMACHO, SEGURA SOLANO, HERNANDEZ FONSECA, LUNA 22 

MOYA, FERNANDEZ ARGUELLO. ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 23 

APROBADO EN FIRME. 24 

Artículo VII 25 

Lectura de Correspondencia 26 

Concejal Giovanni Núñez Camacho-Presidente Municipal Pasamos al artículo N° VI, 27 

lectura de correspondencia.  28 

- 1. Oficio 320-DTTIMC-DA 2025 de la UNGL, suscrito por Diana Arias Esquivel 29 

 Asesora-  Dirección de Tecnología, Innovación y Mejora Continua. SE TOMA NOTA.  30 
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- 2.Oficio DEFMC-194-2025, de FEDEMUCARTAGO suscrito por el Lic. Gerardo  1 

Muñoz Díaz- Director Ejecutivo. SE TOMA NOTA. 2 

ACUERDO 2° 3 

CONSIDERANDO: 4 

Que mediante el Oficio N.º DEFMC-194-2025, el Licenciado. Gerardo Muñoz Díaz, Director 5 

Ejecutivo de la Federación de Municipalidades de Cartago (FEDEMUCARTAGO), extendió 6 

invitación para participar en actividades de formación y capacitación dirigidas a las autoridades 7 

municipales. 8 

Que este Concejo Municipal reconoce la importancia de la capacitación continua y valora el 9 

compromiso mostrado por FEDEMUCARTAGO para fortalecer las capacidades de los 10 

gobiernos locales. 11 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA, POR UNANIMIDAD DE LOS 12 

PRESENTES: Agradecer formalmente al Licdo. Gerardo Muñoz Díaz, Director Ejecutivo de 13 

FEDEMUCARTAGO, la atención brindada mediante el Oficio N.º DEFMC-194-2025 y su 14 

disposición para apoyar los procesos de formación y capacitación de los gobiernos locales. 15 

Que se externe, de forma respetuosa, la recomendación de que este tipo de capacitaciones 16 

puedan programarse durante los fines de semana, considerando que la mayoría de los 17 

miembros de los concejos municipales y otros actores locales cuentan con responsabilidades 18 

laborales de lunes a viernes, lo cual dificulta su participación en días hábiles. Sugerirle 19 

respetuosamente que las futuras capacitaciones dirigidas a autoridades municipales, 20 

promovidas por FEDEMUCARTAGO, puedan ser organizadas preferiblemente durante los 21 

fines de semana, para facilitar la participación de los miembros de este Concejo Municipal y 22 

de otros funcionarios con responsabilidades laborales entre semana. Remitir copia de este 23 

acuerdo a la Federación de Municipalidades de Cartago (FEDEMUCARTAGO) para su 24 

conocimiento y efectos correspondientes. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 25 

COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS 26 

REGIDORES NUÑEZ CAMACHO, SEGURA SOLANO, HERNANDEZ FONSECA, LUNA 27 

MOYA, FERNANDEZ ARGUELLO. ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 28 

APROBADO EN FIRME. 29 

- 3.Oficio CTP-DT-DC-CA-262-2025 contestación a oficio SM-RPA-227-2025, sobre  30 
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la deficiencia de la Empresa Montenegro. SE TOMA NOTA.  1 

21:05 SE RETIRA DON GUILLERMO 2 

ACUERDO 4° 3 

CONSIDERANDO: 4 

Que es necesario designar a los representantes responsables para integrar la Junta 5 

Administrativa del Liceo de Tucurrique, con el fin de fortalecer la gestión y 6 

administración educativa del centro. 7 

Que la participación de miembros comprometidos garantizará un mejor 8 

acompañamiento en la toma de decisiones y en la ejecución de proyectos en beneficio 9 

de la comunidad estudiantil. 10 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA, POR UNANIMIDAD DE LOS 11 

PRESENTES: Nombrar a las siguientes personas como integrantes de la Junta 12 

Administrativa del Liceo de Tucurrique, por el período 2025-2027 13 

José Carlos Vindas Ureña, Cédula 107850630, Delia Karina Rivera Cerdas, cédula 14 

304390317, Gabriela Bermúdez Navarro, cédula 303270486, Claudia Morales Rodríguez, 15 

cédula 704040593 y Cristóbal Fonseca Prado Cédula 1103500890. Se notifique a las 16 

personas nombradas y coordine las acciones necesarias para el buen funcionamiento 17 

de la Junta Administrativa. Solicitar a los nombrados cumplir con sus responsabilidades 18 

conforme a la normativa vigente y en beneficio de la comunidad educativa. Convocar a 19 

las personas nombradas para la juramentación, la cual se llevará a cabo la próxima 20 

sesión el martes 16 de setiembre del 2025, a las 6:30 p.m, en la sala de sesiones del 21 

Concejo Municipal. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 22 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 23 

NUÑEZ CAMACHO, SEGURA SOLANO, HERNANDEZ FONSECA, LUNA MOYA, 24 

FERNANDEZ ARGUELLO. ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 25 

FIRME. 26 

Articulo VIII 27 

Asuntos de Trámite Urgente / Pendientes de sesiones anteriores 28 

Concejal Giovanni Núñez Camacho-Presidente Municipal 29 

Articulo IX 30 
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Mociones de los señores regidores 1 

Concejal Giovanni Núñez Camacho-Presidente Municipal 2 

Articulo X 3 

Asuntos Varios 4 

Concejal Giovanni Núñez Camacho – Presidente Municipal yo tengo una solo que no me 5 

dio tiempo de escribirla, no sé si me autorizan presentarla y, mañana presentar el documento 6 

o la mejor para la otra semana, totalmente de acuerdo  7 

21:20 se vuelve a del receso 8 

ACUERDO 1° 9 

Según lo expuesto por el señor Intendente se decide trasladar a la Comisión de Jurídicos la 10 

evaluación y análisis correspondientes para la posible venta de un terreno propiedad de este 11 

Concejo Municipal, unos aproximadamente 20 metros cuadrados del parquecito ubicado en 12 

San Pancracio. 13 

El objetivo de este traslado es que la Comisión revise los aspectos legales, normativos y 14 

contractuales relacionados con la venta de dicho terreno, garantizando el cumplimiento de la 15 

normativa vigente y la protección de los intereses municipales. Se solicita a la Comisión emitir 16 

un informe detallado con las recomendaciones pertinentes para proceder con el proceso de 17 

venta, incluyendo posibles implicaciones legales y condiciones necesarias para llevar a cabo 18 

dicha operación. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 19 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 20 

NUÑEZ CAMACHO, SEGURA SOLANO, HERNANDEZ FONSECA, LUNA MOYA, 21 

FERNANDEZ ARGUELLO. ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 22 

FIRME. 23 

Artículo XI 24 

Acuerdos 25 

Concejal Giovanni Núñez Camacho–Presidente Municipal Bueno, entonces 26 

continuaríamos con lo que son los acuerdos para proceder con el cierre de la sesión, 27 

muchísimas gracias 28 

Artículo XII 29 

Cierre de Sesión 30 
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Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Bueno, si es lo que ya tenemos 1 

al ser las veintiun horas con 39 minutos, procedemos hacer el cierre de la sesión ordinaria 2 

número 004- 2024, al no haber más asuntos que tratar.  3 

 4 

 5 

___________________________                         ______________________________ 6 

Giovanni Núñez Camacho                                             Rocío Portuguez Araya  7 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                       SECRETARIA MUNICIPAL 8 

 9 


